
AÑO CCXXII.=Núm. 92. Lunes 2 de Abril de 1883. Tomo II=Pág. 9

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DELCONSEJ0 DE M INISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) y SS. AA. RR. Ias Sermas. Se
ñoras Princesa de Asturias é Infanta Doña María 
Teresa coptiniían en esta Corte sin novedad en m 
importante salud

De igual beneficio disfrutan SS.AA. Rífe las 
Infantas Doña María Isabel, Doña María de te.Fi® y 
Doña María Eulalia.

MINISTERI0 DE FOMENTO
REALES ÓRDENES.

l lmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha visto con el mayor 
agrado el donativo que con destino á las Bibliotecas po
pulares han hecho DI Francisco Ghersi y  Veíadia de cin
co colecciones de la Revista hortícola andaluza, corres
pondiente, al año 188$. y 10 colecciones del; siguiente año; 
y D. Francisco Calatrava, de 200 ejemplares del folleto 
Consideraciones sobre la Democracia y Constituciones políti
cas; disponiendo que al propio tiempo que se hacen públi
cos estos donativos se den las gracias á los interesados 
por su generoso desprendimiento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
16 de Marzo de 1883.

■ GABAZO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
aceptar el donativo de una colección de grabados que con 
destino al Museo Nacional de Pintura y Escultura ha 
hecho D. L. M. Lefevre, editor de grabados en Londres; 
deponiendo asimismo se le den las gracias por su genero
so desprendimiento y que se publique este acto en la Ga- 
c e t á  oficial.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos^ Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
1$ de Marzo de 18881

GAMAZO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) h a  tenido á  bien 
disponer que se inserte en la Ga c eta  la relación de los 
servicios prestados por la Guardia civil durante el mes de 
Fqbrero ultimo en la custodia de la riqueza forestal.

De Real orden lo comunico á V. E. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid SI de Marzo de 1883.

GAMAZO.
Sr. Director general ¿le Agricultura, Industria y Comercio.

r (La relación á que $e refiere esta Real órden se inserta en la 
. página 10.)

l lmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido dispo
ner que se provea por oposición la cátedra de Economía 
política y Legislación mercantil é industrial del Instituto 
de segunda enseñanza dé la Haban a.
 Y-1- par  ̂ su conocimienta y

demás efectos, Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 26 
de Marzo de 1883.

GAMAZO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se den las gracias en su nombre por eh im
portante y gratuito servicio que han prestado comq Jueces 
del Tribunal de oposiciones á la cátedra de Ayudante de 
dibujo lineal y de adorno de la Escuela de Bellas Artes de  
Cádiz aí Presidente D. Vicente Rubio y Díaz y á los Jue
ces D. José Asprer' D. Juan de la Vega, D. Adolfo del Cas-: 
tillo, D. Rafael Botella, D. Ernesto González y D. Ramón 
Rodríguez; y que se haga público por medio de la Gaceta  
para satisfacción de los interesados.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guárde á V. I.'muchos años. Madrid
27 de Marzo de 1883.

i-: /  ' ¿ GAMAZO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO, E N  LAS 
FECHAS QUE SE EXPRESAN, EN EL PERSONAL DE TENIENTES 

FISCALES DE AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL.

En 20 de Diciembre de 1882. Nombrando, con arreglo 
á lo prescrito en el art. M  de la ley adicional á laorgá- 
nica del Poder judicial, lossiguientes .Tenientes fiscales de 
Audiencias de lo criminal: ; 1

De la de Albuñol á D. Vicente Ayala y Giguar; Juez de 
primera instancia de Buj alance.

Méritos y servicios de D, Vicente Ayala y Giguar.

Se le expidió, el título de Licenciado en Jurisprudencia ea 
10 de Julio de 1856.

Ejerció la Abogacía en Granada desde 18 de Febrero de 1838.
En 10 de Mayo de 1858 nombrado Abogado fiscal sustituto 

de la Audiencia de .Sevilla con destino á la Estadística; tomó 
posesión en 19 de Junio siguiente.

En A de Junio de 1859 declarado cesante por reforma.
En II de Julio He 1867 nombrado Promotor fiscal de Izna- 

lloz; posesión en 2o del mismo mes.
En 13 de Noviembre de 1868 declarado cesante.
En 30 de Mayo de 1875 nombrado para la Promotoría fiscal 

de Qastropoi, electo.
En 28 de Junio siguiente nombrado, á su instancia, para la 

de Montefrío, dé. ia que se posesionó en 7 de Jufio del m is
mo año.

En 13 de Agosto de 1877 trasladado, a su instancia, 4 la de 
Campillos.

En 9 de Diciembre de 1878 se le declaró, en comisión, por 
haber sido unida la categoría de Promotor fiscal, de término» 
como Abogado fiscal sustituto de la Audiencia de Sevilla, con 
destino 4Ja Estadística. >

En 21 de Abril de 1879 fué nombrado, en com isca, para el 
Juzgado de primera instancia de Agujlar; posesión en 21 de 
Mayo siguiente.

Én 10 de Marzo de 1880 se le admitió la renuncia que por 
enfermo hizo de dicho cargo.

En 8 de Enero de 1882 nombrado para el Juzgado de Gangas 
de Tineo, del que no tomó posesión.

En 20 de Febrero del mismo año Juez, en comisión, de Bu- 
jalance, cargo del que se posesionó en 19 de Marzo seguiente.

De la de Alcalá de Henares á D. Josú María Salva y 
Bengoechea, Promotor fiscal de la misma ciudad.

Méritos y servicios de D. José María Salva y Bengoechea.
Se le expidió el título de Abogado en 1.° de Setiembre 

de 1861, habiendo ejercido la profesión en Utrera ,des<|e esta 
época hasta su ingreso en la carrera.

En 30-de Diciembre de 1865 fué nombrado para la Prbmo- 
toría fiscal de La Guardia., de¡ entrada^de la que 
en 29 de Enero de Í869V’" ^

^ cgde% vi,embre¿d(3; |H69 promovido 4 la da Ulrera, de 
ascenso; tomó posesión en 8 de Diciembre siguiente. y

En 21 de Diciembre de 1870 tra l̂iad^do. á l^ de E stepa  -
En 24 de April de 1876 á la de Gandesa^

En 17 de Julio del mismo año fué promovido á la de Alcalá; 
de Henares, dé término, de la que se posesionó en 2 de Agostó 
siguiente. * ;

De la de Alicante á D. Hermelando Ripoll y  Caballero^ 
Promotor fiscal de dicha capital.

Méritos y servicios de D. HermeUndo Ripoll y Caballero.
Se le expidió el título de Abogado en 17 de Junio de 1864, 

habiendo ejercido la profesión un año. Ha sido Fiscal interino 
de Imprenta y Oficial de la Diputación provincial de Valencia,

En 3 de Marzo dé 1869 se le nombró para la Promotoríafis
cal de término del distrito de San Vicente^ de Valencia t de la 
que tomó posesión en 13 del mismo mes.

En, f  7 de Marzo de 1871 se le trasladó á la de Alooy, de la 
que toinó posesión en 15 de Mayo.

En 13 de Abril de 1881 se le trasladó 4 la de Lorca; no tomó 
posesión.

Ea 23 de Junio se le nombró para la de Alicante, tomando 
posesión en 4 de Julio.

D éla  de Almendr alejo á D. Eustaquio de Eehave y  
Sustaela, Promotor fiscal de término, cesante.

Méritos y servicios de D. Eustaquio .$? Echave y Sustaela.
Se le expidió el título de Abogado en 30 de Junio da 1863* 

habiendo ejercido la profesión en Valencia desde Octubre de 
1850 hasta fin de Diciembre de 1855 y  en Vitoria desde Mayo 
de 1856 hasta Octubre de 1857.

En 29 de Mayo de 1858 se le nombró Promotor fiscal de Ha
cienda de Logroño; tomó posesión en 24 de Julio siguiente.

En 17 de Octubre de 1859 se le declaró cesante.
En 30 del propio mes y año fué nombrado de nuevo Promo

tor de Hapienáa de Logroño, cargo de que se posesionó en 11 
de. Noviembre' siguiente.

En 6 $e Diciembre de 1863 declarado cesante.
En 30 del mismo mes y año repuesto en el cargo en Logro

ño; tomó posesión en 5 de Enero de 1864.
En 25 de Junio de 1868 se le declaró cesante por supresión, 

del destino que desempeñaba.
En 5 de Diciembre del mismo año se le nombró Juez de pri

mera instancia de Haro, de entrada; tomó posesión en 11 del 
mismo mes.

En 14 de Setiembre de 1870 se le declaró cesante.

De la de Altea á D. Félix Vázquez y Pertiñez, Promo
tor fiscal de Alcoy.

M érips y servicios de' D. Félix Vázquez y  Pertinez.
,lSe le expidió ei título de Abogado en 14 de Julio de 1851* 

habiendo ejercido }& profesión en gan Roque desde 1855 41858 
y desde i¿60 á 1868.

En 10 fie Diciembre de 1868 fué nombrado para la Promo- 
ría fiscal de San Roque, de ascenso, dala que tomó posesión en 
15 del mismo mes. • .

En 21 de Diciembre de 1870 trasladado á la de Sanlúcar de 
Barrameda. .

En 17 de Julio de 1873 á la de .Cabra, accediendo 4 sus de-, 
seos. .

v En 10 dé Setiembre del mismo año 4 la de Sanlúcar dec 
Barrameda, á su instancia igualmente.

, En 8 4? Enero de, 1882 promovido 4 la de Alcoy, de tér
mino, de la que tomó posesión en 11 de Enmro.de 1883.

De larde Antequera á D. José Domínguez Izquierdo* 
Promotor fiscal de la misma ciudad* 1

Méritps y servicios de D. Jos% Doftfngusq Izquierdo.

Se le expidió el título de Doctor en Derecho el 11 dé Agosto 
dé 1842. No consta qup haya ejercido la profesión.

"En 21 de Noviembre de 1868 fué nombrada Promotor de 
término dál distrito,dé la Izquierda de Córdoba, de cuyo car
go notorneó posesión.? * , ,

£En 4 dé Eabfó de 1869 se le  declaró cesante.

Orense, tomando posesión ea 18 del mismo mes.
"Enq.uc'Febréío dél870 se le  npjnbró para el Juzgado de 

entrada ae Bar;dr que tomó posesión en 18 de Marzo.
dq,NQfimte¡de>i871 sale trasladó al de Miranda de 

Ebro, tomando posesión en 16 de Enero de 1872.
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En 13 de Mayo de 187S se le trasladó al «de Balmaseda, 
electo.

Én 15 de Julio nombrado para el de Bande, del que tomó 
posesión en 14 de Agosto.

En 3 de Mayo del 75 se le trasladó ai de Sahagún.
En 10 del mismo mes se le nombró, á su instancia, para el 

de Villamartín de Yaldeorras, del que tomó posesión en 8 de 
Junio.

En 29 de Noviembre de 1875 se le deelaró cesante.
En 30 de Agosto de 1876 se le nombró para el Juzgado de 

entrada de Aoiz, tomando pesesión en $9 de Octubre.
En So de Marzo de 1878 se le trasladó al de Puebla de Sa- 

n&bria, tomando posesión en 84 de Mayo. ,>
En 18 de Diciembre de 1880 se le trasladó al de Hervás.
En 1.° de Marzo de 1881 al de Alcañiz, electo.
En 13 de Abril se le nombró Promotor de término de An

tequera, tomando posesión en 12 de Mayo.

De la de Baza á D. Pedro López y Fernández, Promo
tor fiscal de Baeza. f

Méritos y servicios de B. Pedro López y Fernández.

Se le expidió el título de Abogado en SO de Julio de 1868, 
habiendo ejercido la profesión en Vélez-Málaga desde l .Q de 
‘ Julio de 1868.

* A  propuesta del Ministerio de Gracia y Justicia le fuó con
cedida la Cruz de Caballero de Isabel la Católica.
* En 21 dé Mayo de 1869 fuó nombrado para la Promotoría 

fiscal de ascenso de Vélez-Málaga, de la que tomó posesión 
en 11 de Junio.

En 17 de Abril de 1871 se 1© trasladó á la de Úbeda, toman
do posesión en 5 de Maya

En 14 de Febrero de 1874 fué promovido á la Promotoría 
de término de Baeza, tomando posesión en 4 de Marzo.

De la de Bilbao á D. Daniel López de Calle, Promotor 
fiscal del distrito de la Izquierda de Córdoba.

Méritos y servicios de D. Daniel López de Calle y Remedo.

Se le expidió el título de Abogado en 19 de Julio de 1867, 
ejerciendo la profesión en Guernica desde Julio de 1867 hasta 
su ingreso en la carrera.

Ha sido Juez de paz suplente en Guernica desde 1867 á 68,
En 22 de Mayo de 1869 fué nombrado para la Promotoría 

fiscal de entrada de Balmaseda, tomando posesión en 15 de 
Junio.

En 20 de Mayo de 1870 se le trasladó á la de Haro, toman
do posesión en 18 de Junio.

En 14 de Febrero de 1871 se le trasladó á la de La Vecilla, 
to mando posesión en 15 de Marzo.

En 17 de Abril del mismo año se le promovió á la Promo
toría de ascenso de Callosa de Ensarriá, de la que tomó pose
sión en 12 de Mayo.

En 17 de Marzo de 1874 ss le promovió á la Promotoría fis
cal de término de Santa Cruz dé Tenerife, tomando posesión 
en 22 de Mayo.

En 19 de Mayo de 1876 se le declaró cesante.
En 29 de Enero de 1880 fué nombrado Promotor fiscal, en 

comisión, de Motilla del Palancar, tomando posesión en 2 de 
Marzo.

En 5 de Enero de 1881 se le nombró Promotor de término 
del distrito de la Izquierda de Córdoba, tomando posesión en 19 
de Marz o.

De la de Carmona á D. José María Hontañón, Promo
tor fiscal de la misma ciudad. 

Méritos y servicios de D. José Maña Hontañón.

Se le expidió el título de Abogado en 7 de Setiembre de 1844, 
incorporándose al Colegio de Abogados de Cádiz. Ha desempe
ñado interinamente el Juzgado de Marina y la Promotoría de 
Cádiz.

En 12 de Marzo de 1874 fuó nombrado para la Promotoría 
fiscal de ascenso de San Roque, tomando posesión en 11 ie  
Abril.

En 16 de Junio de 1848 se le declaró cesante.
En 7 de Junio de 1853 fué nombrado Promotor de Ha

cienda de León, tomando posesión en 7 de Julio.
En 17 de Octubre del mismo año se le declaró cesante.
En 2 de Diciembre siguiente se le nombró Promotor de Ha** 

cienda de Bilbao, tomando posesión en 1.® de Enero de 1854
En 2 de Setiembre del mismo año se le declaró cesanta
En 4 de Setiembre de 1865 se le nombró Promotor fiscal de 

San Fernando, tomando posesión en 25 deí mismo mos.
En 2 de Noviembre de 1868 se le declaró cesante. v
En 30 Jde Mayo de 1875 se le nombró Promotor fiscal de 

Cuenca, tomando posesión en 15 de Junio.
En 12 de Julio del mismo año se le trasladó á la Promoto

ría de Huelva, de la que tomó posesión en 22 del mismo mes.
En 23 de Junio de 1881 á la de Carmona, tomando posesión 

©n 7 de Julio.

De la de Castellón á D. José Climent j  Perreras* Pro
motor fiscal de término, cesante.

Méritos y servicios de D. José Climent y Forreras*

Se le expidió el título de Abogado en Agosto de 1854.
En 12 de Diciembre d® 1856 fué nombrado para la Promo

toría fiscal de Morella, de entrada, de la que tomó posesión en 
30 del mismo mes.

En 29 de Octubre de 1858 trasladado á la de Villarreal.
En 22 de Junio de 1860 á la de Vinaroz.
En 9 de Noviembre del mismo año se le promovió á la de 

Valencia de Alcántara, de ascenso, y sin tomar posesión,
En 8 de Febrero de 1861 se le nombró para la da Ofivenza, 

de la que se posesionó en 28 del mismo mes.
En 1.® de Marzo de 1862 fué trasladado á la de Estella.
En 30 de Octubre de 1863 promovido á la de Cáceres, de te. 

que se posesionó en 21 de Diciembre siguiente*
En 23 de Setiembre de 1865 se le trasladó & la de Huesca.
En 7 de Diciembre de 1868 se 1© declaró cesante.

(Se continuará.)

DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL.

Relación de los servidos prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la Guardería forestad.

■WKÁM5CIAS.

Denuncias 
por hurto de 
maderas y  

leña.

Denuncias 
por corta de 
árboles y 

leñas.

Denuncias 
por extrao- 
ción de fru

tos.

Roturacio

Número de 1 
delincuentes i 
por daños I

DENUNCIAS
POR GtANADO PASTANDO SIN  AUTORIZACIÓN ;  EXPRESANDO E L  NÚMERO DE CABEZAS 

Y ESPEC IES A QUE CORRESPONDEN.

TOTAL

de

TOTAL |
de

delincuentes

TOTAL
de

cabezas de 
ganado que

nes. en los mon-1 
tes y frutos. 1 Lanar, Cabrío. Vacuno. J ■ n

Cerda. Caballar. Mular. Asnal,
denuncias.

aprehendi
dos.

pastaban sin 
autorización

M adrid.......
Guadalajara..
Segovia.. . . . .
Toledo...........
Cuenca..........

10
26
25
4

18

8
i

23
4
7-

9

9

1
9

9

9 

9 

1  

9 

' 9

41
65

140
22
42

703
2.094

490
4

1.641

320
525
89

637
892

9

L
9

9 - 
9 - 

9
9
9

9
9

9

9

9

9
9
9 -

9
' 9

9

.9
9

9 *

9

28 
34 

; 51 
10 
40

57
91

151
22
55

1.023
2.619

579;
699

2.533
Ciudad-Real..
Gerona....... .
Barcelona....
Lérida..........
Tarragona. . .

Córdoba .......
Sevilla. • • • • • .

1
1
d
m

2
d

¡ i

2
2
9

2

31
9

9

1
9

9

9

9

1

9
9
9

9

9

1
9

3
5

9

¡1
7

32
1

860
190

100
642

3.383
104

570
89
30
14
6

1.310
477

9

9

»
9'

9

9
28

4
9 

9 

9 
• 9

13 i -

27
9 

9 

• 9 

9

2
9

%
9

9
9

1
2
5 
•
9 ’ 
9

9 ■

9

9

6

14
5

• 2 
4 
7

45
11

14
5
5
2
5

21
17

1.459
283
30

114
648

4.704
668

Cádiz............
Valencia.. . . .  
Castellón. . . .  
Baleares.. . . .  
Pontevedra... 
Lugo . . . . . . . .
Coruña.........
Orense..........
Huesca 
Teruel..........

4
20
6
9
9
i  ■ 
1 
9  

6 
43

1
*1
2
9

9

9

»
9

1
85

104
9

9

9

9

9

9

9

6

9

5
* 9  . 

9 

9 

9 

9 

9
5
9

2
145

8
9

9
2
2

9

5 
158
24
40
34
57
31 
4

130
6

10 
38 
27

139
27
30
94

210
32
9
9

9
9
»

1
8

105
36
50
2

*

377
3.478

44
209
9

243

231
534

34
451
31
*51
9

9
16

137
39

34
3

•

3

i
1

3
9
9

77
9 

9 

9 
' 9 

9 

9

12
9

9

9

9

9

2
9

9

9

1
2
9

9 '

9

9

9

9

13
226

8
17
9

1
4

12
142

7
249

9
16
9
2
2

■ 9
2

61

463
3.939

75
340
9 ’ ’

261

* 453 
574

Zaragoza.......
Granada.......
J a en
Valladolid.. . .
Zamora.........
Salamanca... 
Avila............

14
18
14
16

. 22

20

27
10
13
9
3

16

10
9

9

3
9

9

5

ú

1
9

9

6

200
17

460
830

845
935

9
61
40
21

620
640
9

160
151
197
369

7
372
75
97

9

9

9

9

9

9
21
45

307
3.694

544

9

17

26
16

200
9

9

9

9

9

9
15

530

2
32

13
9

9
9

24
9

9

2
9

52

37

28
45
35
33
32
3 

56
4
7 

16 
21
47 
67 
17 
64 
52
48 ■*

!
9
8 
8

39 
20 

238 
7 .

V

27 . 
40 
20 
57 
34 
16 

130

205
127
500
*966t

16
1.747
2.105

9

2.070 
2.087 . 
1.051 
1.971 

156 
1.950 

470 
1.317

9 
‘ 9 

9

9 ■

9
9

98
136

2.341
5.000

567

" \ *'■

Oviedo..........
León. . . . . . . .
Palencia.......
Badajoz.........
Cáceres.........
Huelva.........
Logroño.......
Burgos.........
Santander....
Soria ...........
Vizcaya........
Guipúzcoa. . ,
Alava............
Navarra.......

« ■ • ' ' • • f e ' !
Alicante o •. « .
Murcia.......
Albacete.
M álaga.......
Almería., 
Guardias jó

venes. . . . 0 .

3
7
5

f 16 
15 
9 
1 

13 
9
8 
9  

9  

9  

* 
9

6 
1

29
13
11

9

9

1 
1 
6 
6 

19 
19 
*8 
33 
37 
22 - 

9 

9 

9 

9  

9 

9 

9 

6
. 7 

19 
3

9

9

9

9

9

9
9

6
1
9

9

9

9

9

9

9

1
9
%

19
9

9

1 . 
1
1
9  

9 

9 

- 9
2 
2  
9 
9 

9 

9  

9 

9 

9 
9 

9 

9  

8 
9

9

9

1.910
1.653

779
1.190

149
1.562

34
1.220

»
1 * 
i  9 
1 9 

I  9

I *64 
86 

2.034 
893
9

9

9

B

28
18

165
9

4
331

9
9

9

i
23

•

9

9

254
10 

229
9

9 .
7

9

9
9

9

9

1)
9

9

9

194
9

9

9

9
9 .

47
6

L
9

1
9

9

9
9

9
9

12

9

9

9

4
5
9

31
*

»

9 

9 

9 ■

i
9 '

41
9
9

*

i
»

■ 9 

9

7
9

31
9

9

7
2

32. 
38 

151 
12 
30 

108 
210 
47
9
9
9

i s
8 

115
36
50
9

9

Total, . * . 418 445 m 49 3.377 j 30.188 13.139 1.181 1.366 161
I

m 181 I 1.561 1.985 46.342

N otas. i.® Del ganado anteriormente relacionado han sido denunciadas por segund¡ 
2.* Se han verificado además 226 denuncias por infracción á la ley de caza.

a vez 3.190 <Mbezcis d« 1;mar j605 de «abrió.

Madrid 28 de Febrero de 1883,=Hay m  sello que dice: Dirección general de la Guardia m ñ. *
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE M A R IN A .

Sección  de A rm am en tos.
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDA COSTAS.

En telegrama de ayer dice el Comandante de Marina de 
Palma:

«Barquilla escampavía Escucha apresó falucho con 107 bul
tos tabaco.»

Madrid £8 de Marzo de 1883.

En telegrama fecha 24 del actual dice el Comandante de 
Marina de Alicante:

«Ha fondeado escampavía Cuervo con un falucho contra
bandista apresado en Torrevieja. El tabaco que conducía ha 
sido desembarcado Torrevieja obligado por aquella Aduana.» 

Madrid 29 de Marzo de 1883.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN .

 Dire cc ión  g en era l de  B eneficencia  y  .Sanidad.
La Vicepresidenta de la Junta de Patronos del Hospital de 

Jesús N a z a r e n o  me dice c o n  fecha 10 del actual lo siguiente:
«limo. Sr,: fín el día de ayer se ha recibido en este hospital, 

del Sr. D. Higinio Puneses y Alonso, un donativo para el servi
cio de dicho establecimiento, consistente en varios metros de te
las de diferentes clases, 100 pares de zapatos nuevos para las 
acogidas y unas piezas de metales para el servicio de la cocina, 
y  que en junto, según las facturas que ha entregado á la vez, 
asciende á la cantidad ó valor de 4.262 pesetas y 10 céntimos.

Lo que tengo el gusto de poner en conocimiento de V. I. para 
los efectos correspondientes.»

Lo que se hace publico para satisfacción del interesado, al 
cual se dan las gracias por su generoso,desprendimiento.

Madrid 26 de Marzo de 4883.=E1 Director general, Pedro 
A. Torres.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por orden de 28 del actual, esta 

Dirección general ha señalado el día 14 del próximo mes de 
Abril, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de construcción de retretes en la Escuela 
de Veterinaria de esta Corte, bajo su presupuesto de 2.332 pe
setas 48 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante este Centro 
directivo; hallándose en dicho punto de manifiesto, para cono- 
pimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos co
rrespondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 100 pesetas en metálico ó en efectos de 
la Deuda pública, debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 10 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitador.es' siempre que 

n o  bajen de 2 pesetas.
Madrid 80 de Marzo de 1883.=*E1 Director general, V. 

G. Sancho.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha 30 de Marzo último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de construcción de retretes en la Escueia de Veteri
naria de esta Corte, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será des
echada toda propuesta que no consigne, en letra, la cantidad 
en pesetas y céntimos por la que se obliga el proponente á la 
ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.!

Direccion general de Instrucción pública.
Se halla vacante en el Instituto de la Habana la cátedra de 

Economía política y Legislación mercantil é industrial, dotada 
cono! sueldo anual de 400 pesos y el sobresueldo de 600, la 
cual ha de proveerse por oposición, con arreglo á lo dispuesto 
en Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificaran en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse 
incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos, haber cum
plido 21 años de edad y tener aprobados por lo menos los ejer
cicios del grado de Bachiller en la Facultad de Derecho ó los 
de reválida del título de Profesor mercantil.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable término de 

n: seis meses,, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su ap
titud legal, de una relación justificada de sus méritos y servi
cios y de un programa de la asignatura, dividido en lecciones 
y  precedido del razonamiento que se crea necesario para dar á 
conocer ©a forma breve y sencilla la/ventajas del plan y del 
método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 4.® del expresado.reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to - 
aas las provincias, y por medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte p&ra que las Autoridades respectivas dispongan desde 

se aerifique sin más que este aviso.
¿iaifo de *883.«¿=E1 Director general, Ju^nF a-

PROPIEDAD INTELECTUAL.

Nota bibliográfica de las obras impresas en castellano en el ex 
tranjero, para cuya introducción en España se autoriza á Don 
Miguel de Orcluña, en representación de Mr. Dejardínt editor 
de París.

La Medalla milagrosa, su origen, su historia, por un Sacer
dote de la misión. Ed. popular. París. Dejardín, editor-impre
sor, 4881. 72 pág., 8.°

Ejercicio cotidiano .do diferentes oraciones para la confesión 
y comunión, á i a Santísima Virgen y Santos de, particular de
voción, con ejercicio de la Sarta Misa, aumentado del quinario 
de la Pasión de Cristo, da la novena al Santísimo Sacramento, 
con muchas láminas y aprobación de la Autoridad eclesiástica. 
París. Dejardín, ed.-imp!, ¿882. 274 pág. 32.®

Ejercicio cotidiano de diferentes oraciones para la confesión 
y comunión, á la Santísima Virgen y Santos de particular de
voción, con ejercicio de la Santa Masa, aumentado del quinario 
de la Pasión de Cristo, ce la .novena ai. Santísimo Sacramento, 
con muchas láminas y aprobación da la Autoridad eclesiástica. 
París. Dejardín, ed.-ímp., 4882. 266 pág, 32.®

Lavalle abreviado. Oraciones para asistir al Santo Sacrificio 
de la Misa y pera recibir Jos Santos Sacramentos de la Peni
tencia y Sagrada Comunión. Nueva edición, la más completa, 
aum. París. Dejárdín, imp. ed., sin a., 448 pág. 32.°, con 48 lám. 

Idem id. id. con 48 lám. y un cromo.
Oraciones para asistir ai Santo Sacrificio de la Misa, y p»ra 

recibir los Santos Sacramentos de la Penitencia y Sagrada Co
munión, por J. A. La valle. Nueva ed. la más compleja, aum. 
con la tabla de los tiempos...., etc. y el Via Crucis. París, De
jardín, editor-impresor, sin a., 649 pág. 8.°, con 48 lám.

Lav&lle completo. Oraciones para asistir al Santo Sacrificio 
de la Misa y para recibir ios Santos Sacra nentos de la Peni
tencia y Sagrada Comunión, París. Dejardín, imp.-ed., sin a., 
640 pág., orladas en varios colores, 8.°, con 48 íám. y un cromo.

Madrid 27 de Marzo de 4883.—E1 Director general, Juan 
F. Riaño.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administracion del Correo Central.

DÍA 1 .º DE ABRIL.

Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo en este día,
Núm. 4 . Antonio Abad.—San Martín de Valledor.

2 Angel Calderón.—Villena.
3 Antonio V. Navarro.—Alcudia de Crespín.
4 Camilo Díaz.—Barraco.
5 Carolina Canellada.—Infiesto.
6 Casilda Cuesta.—Bocigas.
7 Dionisio Barbaría.—Puente Vallecas.
8 Dolores González.—Nerja.
9 Fidel Domínguez.—Piasencia.

40 Francisco Urrutia.—Irurita.
44 Francisco López.—Casarrubios del Monte.
42 Guillermo de Pedro.—Estación de-Villalba.
43 Ignacio Olivas.—Fuentidueña de* Tajo.
44 Isidoro López.—Getafe.
45 Joaquín Sierra.---Puente Vallecas.
46 Josefa Fernández.—Avayna.
47 Juana Serrano.—Linares.
48 Juan Lozano.—Idem.
49 Juan Maki.—Mallorca.
20 Manuela Irondo.—Elgoibar.
24 Pedro Arboledas.—Sevilla.
22 Pablo de las Heras.—Iriep&l.
23 Serafín Castro.—Oviedo.
24 Santiago Vidielia.—Calaceite.
25 Teresa López.—Mora.

Madrid 1.° de Abril de 4883.*»E1 Administrador, José Ma
ría Soler.

G abinete Cen tra l d e  T e lé g ra fo s .

R elacion  de los telegramas que no han podido ser entregados
á  los destinatarios..

UÍA 4.° DE ABRIL. 

maofaSR de origen. del I S í a r i o . '  Domicilio.

Oviedo.................. Manuel Díaz   Manzana, 5, tercero.
Londón.   ___ _ Parsget................ . Ave María, 6.
Alsasua. Emilio Pueblo. . . . .  San Marcial, cuartel

San Gil.
Jaca..................... Anselmo Hernández Barrio Nuevo, 3, ter

cero.
Santander... . . . .  Villegas.................. Aguila,3.
Monforte * López Pérez y com

pañía...................  Sin señas.
París....................  Duquesa de Palmera Idem.
Zaragoza.............  Mariano Pintor  Flor Alta, 8, principal.
Motril..................  Santiago Tojar. . . .  Paz, 4, primero.
Portugalete  Luis Cuesta  Leganitos, 34, prin

cipal.
San Fernando.. .  Antonio Reyes  Puerta Sol, 3.
Barcelona  José Pons................  Estación Madrid.
Anvers.............. . Braam. ..............  Hotel Russie (ausente)

Madrid 4.° de Abril de 4883. »»P . el Jefe del Centro, 
R. Fermosilla.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid. 

Habiéndose acordado por dicha Excma. Corporación la re- 
forma de alineaciones del barrio del Sur con motivo del pro
yecto de la nueva estación del ferrocarril de Madrid á Zaragoza 
y Alicante, con arreglo á lo que dispone la ley de ensanche 
de 1876 y el art. 34 del reglamento para.su ejecución, se ;cqn-; 
voca a Jos .duéño§-de terrenos en ej expresado barrio á la.re^ 
unión que ,ha de celebrarse él 40 de Abril, á las tres dé su tarde 
én la primé, ra Casa Consistorial, Plaza dé la Villa, t

Madrid 3X) de Marzo de 4883¿^El$lcalde Presidente* José 
Abascal.^EL Secretario, Enrique Fernández. —i

Arbitrio sobre toda clase de ganado de lujo.
El día 4.® de Abril empezará la cobranza del arbitrio sobrs 

toda clase de ganado de lujo, correspondiente al semestre que 
vencerá en fin d© Junio próximo.

Los Recaudadores no tendrán obligación de presentarse 
más que una sola vez en el domicilio de los contribuyentes: los 
interesados que no satisfagan el importe del recibo á su pre
sentación pueden hacerlo en los domicilios de los Recaudado
res hasta el día 30 del eitado mes, en que serán devueltos los 
recibos á la sección de ingresos de la Contaduría para su rea
lización por la vía de apremio; debiendo advertirse que la ex
presada recaudación tendrá lugar con arreglo á la siguiente 
tarifa:

Por cada cabeza de ganado caballar ó mular que se destine 
á tiro se satisfará la cuota anual de 200 pesetas.

Por cada caballo de silla, id. id. 400 id.
Por cada muía, id. id. 30 id.

Nombres, domicilios y horas de despacho de los Recaudadores9 
con expresión de los distritos que cada uno tiene á su cargo.
Distritos del Congreso y Hospital —D. Antonio Paz, Fúcar, 

22, principal, de cinco á siete de.la tarde.
Distritos de Buenavista, Audiencia y Latina.— D. MárcOs 

Oiasolo, Barrio Nuevo, 8 y 40, segundo, de una á tres de la 
tarde.

Distritos de Palacio y Centro.—D. Leopoldo Argos, Humi
lladero, 2, segundo, de cinco á siete de la tarde.

Distritos del Hospicio, Universidad é Inclusa.—D. Diego 
Ibáñez, Cava de San Miguel, 44, tercero, de una á tres de la 
tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 31 de Marzo de 4883.=tEl Secretario, Enrique Fer

nández. —4

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Astado de las operaciones verificadas en la Caja d$ Ahorros $¡ 

.domingo 4.® de Abril d$ 4883.

INGRESOS.

NÚMERO B IMPORTE DK LAS IMPOSICIONES»

im prente* Rus-jos Total Importepor imponen- de impo- encontinuación. tei. nonto*. posoue.
Central. — Plaza de San

Martín  4.345 201 4.516 466.464
Sucursal 4.*—Plaza de San

Millán,núm. 44  439 45 454 44.635
Idem 2.*—Calle de Val-

verde, núm. 3 7 ..   498 43 214 47.513
Idem 3.®—Calle de la Rei

na, números 29 y 34. . . .  97 42 409 8.765
Idem 4 ®—Galle del León, 

número 30............    474 47 494 17.529
    " —— —

Totales. . . . . . .  4.923 258 2.181 2-24.906

PAGOS.
(EN LOS DÍAS 30, 31 Y 1.*)

WÚMERO B IMPORTE DK LOS • REINTEGROS.

Reintegros Idem Total Importopor í  de msaldo. cuenta, reintegro*. pesetas.
Central. —v Plaza de San 

Martín. ........ .. 486.  464 347 214.905

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á los 
Sres. Consejeros siguientes: D. Rafael Cervera.= Conde de 
Bernar. =*D. Nicolás Fernández Pérez. =^D. José Cristóbal 
Sornít==D. Manuel Caviggicli.=~D. José Pulido y Espinosa.= 
D. Pablo Abejón.==D. Antonio Cantero y Seirullo.—D. Ezequiel 
Ordóñez.—Marqués de la Tor.reeilla.=D. Manuel María José de 
Galdo.=D. Felipe González Vallarmo.—D. José Alvarez Mari- 
ño.=D. Juan Anglada y  Ruiz.=D. Pedro Muchada y Aizuga- 
ray.=D. Rafael Antonio de Orense.

Director Gerente, Braulio Antón Ramírez.

Ayuntamiento de la villa de Noja.
Se cita al que se crea con derecho á la sucesión del patro

nato de sangre de la fundación de D. Pedro Venero y Cabarro 
para la instrucción pública de esta villa, para que lo justifique 
debidamente ante el Ayuntamiento de la misma dentro del tér
mino de 20 días, contados desde la inserción de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofleial de la provincia de San
tander.

Noja 2o de Marzo de i 883.*=EI Alcalde Presidente, Joaquín 
Gómez. —p

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
Ju zgados  militares.

CÁDIZ.
D. Juan Oñate y Fernández, Capitán graduado, Teniente del 

batallón reserva de Cádiz, núm. 34, y Fiscal del mismo.
Habiéndose ausentado de la ciudad de San Fernando el sol

dado de este batallón Antonio Silván Delgado, hijo de Juan y  
¡de Carmen,.natural dé Cádiz, de 25 años de edad, é ignorándo
se su paradero;

i - aUsanáode las facultades que S. M .  confiere á los Oficiales 
¡d.el Ejército en sus Reales Ordenanzas, por el presente cito* 
Jlamo y  emplazo por tercer edicto al expresado Antonio Silván 
íRslgAdepara que eo el<término’de 40 días, á contar desde la 
publicación del presente edicto,* se*presente á la Autoridad m i- 

| litar del punto donde resida/qnien-vdará conocimiento á esta 
Fiscalía de la presea taéióm áemte individuo, para ser interro- 

: - gado en causa quesednstruya-aJaonismo por el delito.de deser-
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ción; en inteligencia que de no verificarlo en el plazo señalado, 
se seguirá su causa y sentenciará en rebeldía con arreglo á 
la ley.

Cádiz 14 de Marzo de 1883.=E1 Juez fiscal, Juan Oñate.

D. Martín López Vidaller, Alférez de la cuarta compañía del 
batallón reserva de Cádiz, núm. 34, y Fiscal del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Fiscal de la causa instruida contra 
el soldado de la primera compañía del expresado batallón Ma
nuel Rodríguez Domínguez, hijo de Juan y de María, natural y 
vecino de Cádiz, cuyo actual paradero se ignora, acusado del 
delito de deserción, por este mi segundo edicto llamo y em
plazo al referido soldado para que en el término de £0 días 
comparezca en la oñcina del Detall del citado batallón, sita en 
el cuartel de San Roque de esta plaza, á responder de los car
gos que en dicha causa le resultan; pues de no verificarlo se le 
juzgará en rebeldía.

Cádiz i 7 de Marzo de 1883.=Matín López.

D. Martín López Vidaller, Alférez de la cuarta compañía 
del batallón reserva de Cádiz, núm. 34, y Fiscal del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Fiscal de la causa instruida contra 
el soldado de la primera compañía del expresado batallón 
Enrique Pérez Gavate, hijo de José y de Jacoba, natural y ve
cino de Cádiz, cuyo actual paradaro se ignora, acusado del de
lito de deserción, por este mi segundo edicto llamo y emplazo 
al referido soldado para que en el término de SO días compa
rezca en la oficina del Detall del citado batallón, sita en el 
cuartel de San Roque de esta plaza, á responder á los cargos 
que en dicha causa le resultan; pues de no verificarlo se le juz
gará en rebeldía.

Cádiz 17 de Marzo de 1883.«Martín López.

D. Inocencio Ballina Sánchez, Teniente del batallón reserva 
de Cádiz, núm. 34, y Fiscal nombrado por el Exemo. Sr. Ge
neral Gobernador militar de esta plaza.

En uso de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, por el presente tercer edicto 
cito, llamo y emplazo al soldado de le Caja de recluta de Cá
diz, perteneciente al reemplazo de 1888, José Rodríguez Fer
nández, natural del Puerto de Santa María, hijo de Francisco 
y de Ana, para que en el término de 10 días comparezca en la 
oficina del batallón reserva de esta capital, sita en el cuartel 
de San Roque, á responder á los cargos que le resultan en la 
sumaria que se le instruye por el delito de deserción; pues de 
no verificarlo en el plazo señalado se continuará la tramitación 
de la misma.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará en  la G a c e t a  d e  M a d r id .

Cádiz 17 de Marzo de 1883.==E1 Teniente, Fiscal, Inocencio 
Ballina.

D. Inocencio Ballina Sánchez, Teniente del batallón reserva 
de Cádiz, núm. 34, y Fiscal nombrado por el Sr. Coronel, Te
niente Coronel, primer Jefe del citado batallón.

En uso de las facultades que las Ordénanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal del expediente instruido 
contra el soldado de la tercera compañía del batallón reserva de 
Cádiz, núm. 34, Juan Alfonso Noro, acusado del delito defaltade 
presentación á la revista anual que previene el art. 830 del re
glamento de recluta vigente, por el presente tercer edicto cito, 
llamo y emplazo al referido individuo para que en el término 
de 10 días comparezca en la oficina de este batallón, sita en el 
cuartel de San Roque, á responder á los cargos que en dicho 
expediente le resultan; pues de no verificarlo se continuará la 
tramitación del mismo y será responsable á los perjuicios que 
haya lugar.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
ta en el Boletín oficial de esta provincia.

Cádiz 18 de Marzo de 1883.«Inocencio Ballina.

D. Alfonso Rublo Hidalgo, Capitán, Teniente del batallón 
reserva de Cádiz, núm. 34.

En uso de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas del Ejército como Juez fiscal de la sumaria que instru
yo contra el soldado de la primera compañía de este batallón 
José Fernández Peinerón, hijo de Francisco y de Josefa, natu
ral de Cádiz, avecindado en ídem, cuyo paradero se ignora, 
acusad® del delito de deserción, por el presente segundo edicto 
le cito, llamo y emplazo para que dentro del término de 80 días, 
contados desde la publicación de este referido edioto, se presen
te en la oficina del Detall de este batallón, sita en el cuartel de 
San Roque de esta plaza, á responder á los cargos que le re
sultan; pues de no verificarlo se le tendrá por rebelde.

Cádiz 19 de Marzo de 1883.==Alfonso Rubio.

D. Manuel Moreno Barrero, Alférez del batallón reserva de 
Cádiz, núm. 34.

En us© de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas del Ejército como Juez fiscal de la sumaria que instru
yo contra el soldado de la primera compañía de este batallón 
Antonio Bede Bede, hijo de padre incógnito y de Dominga, na
tural de San Miguel de Cueto, provincia de Pontevedra, ave
cindado en la Coruña, provincia de ídem, y cuyo actual para
dero se ignora, acusado del delito de deserción, por el presente 
segundo edicto le cito. Hamo y emplazo para que dentro del

j término de 80 días, contados desda la publicación de este se
gundo edicto, comparezca en la oficina del Detall del citado 

1 batallón, sita en el cuartel de San Roque de esta plaza, á res- 
| ponder á los cargos que le resultan; pues de no verificarlo se 

le tendrá por rebelde.
Cáliz 19 de Marzo de 1883.=Manuel Moreno.

D. Ricardo Bernabé y López, Teniente graduado, Alférez de 
batallón reserva de Cádiz, núm. 34.

En uso de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas del Ejército como Fiscal de la sumaria que instruyo 
contra el soldado de la primera compañía del expresado bata
llón Manuel Sánchez Vidal por no haberse presentado á pasar 
la revista anual prevenida por reglamento, por el presente se
gundo edicto le cito, llamo y emplazo para que en el término 
de 80 días se presente en la oficina del Detall, sita en el cuartel 
de San Roque de esta plaza, á responder á los cargos que le re- 
sultan;|pues ñe no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía.

Cádiz 19 de Marzo de 1883.=Ricardo Bernabé.

D. Ricardo Bernabé López, Teniente graduado, Alférez del 
batallón reserva de Cádiz, núm. 34.

En uso de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas del Ejército como Fiscal de la sumaria que instruyo 
contra el soldado de la primera compañía del citado batallón 
José Ortega Campos por no haberse presentado á pasar la re
vista anual prevenida por reglamento, por el presente segundo 
edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado para que en el 
término de 80 días se presente en la oficina del Detall del ex
presado cuerpo, sita en el cuartel de San Roque de esta plaza, 
á responder á los cargos que le resultan; pues de no verificarlo 
se le seguirá la causa en rebeldía.

Cádiz 19 de Marzo de 1883.==Ricardo Bernabé.

D. Alfonso Rubio Hidalgo, Capitán, Teniente del batallón 
reserva de Cádiz, núm. 34.

En uso de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas del Ejército como Juez fiscal de la sumaria que ins
truyo contra el soldado de la primera compañía de este batallón 
Manuel Núñez Andou, hijo de Benito y de Manuela, natu
ral de Repojo, provincia de Pontevedra, avecindado en Cádiz,

1 cuyo paradero se ignora, acusado del delito de deserción, 
por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo para 
que dentro del término de 80 días, contados desde la publica
ción de este referido edicto, se presente en la oficina del Detall 
de este batallón, sita en el cuartel de San Roque de esta plaza, 
á responder á los cargos que le resultan; pues de no verificarlo 
se le tendrá por rebelde.

Cádiz 19 de Marzo de 1883.=Alfonso Rubio.

CEUTA.
D. Constantino Fernández Alvarez, Alférez de la cuarta 

compañía del segundo batallón del regimiento infantería de 
Soria, núm. 9, y Fiscal en comisión.

No habiéndose presentado á pasar la revista anual qué pre
viene el art. 830 del reglamento de 8 de Diciembre de 1878 el 
soldado de este cuerpo Miguel Moreno Bernal, con licencia ili
mitada-en la ciudad de Cádiz;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al referido soldado, se
ñalándole la guardia de prevención del cuartel del Revellín, 
donde deberá presentarse dentro del término de 10 días, á con
tar desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y en caso de no hacerlo así en el plazo señalado se se
guirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Ceuta 80 de Marzo de 1883.*==Constantino Fernández.

D. Guillermo García Abraham, Teniente de la cuarta com
pañía del primer batallón del regimiento infantería de Soria, 
número 9.

No habiéndose presentado á pasar la revista anual que pre
viene el art. 830 del reglamento de 8 de Diciembre de 1878 el 
soldado de este regimiento en situación de licencia ilimitada 
Vicente Morán Gálvez, á quien estoy sumariando por dicha 
falta;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente,

 ̂cito, llamo y emplazo por segundo edicto al referido soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de las Eras 
de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término 
de 80 días, á contar desde la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo se
ñalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Ceuta 88 de Marzo de 1883.=Guülermo García.

D. Gabriel Almenara y Benítez, Teniente Coronel graduado, 
Comandante, Fiscal del primer batallón del regimiento disci
plinario de Ceuta.

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales del Ejército, llamo, cito y emplazo por este segundo 
edicto al soldado de la compañía depósito de este batallón Sa
turnino Peralta Expósito, acusado de no haberse presentado á 
la revista anual que como con licencia ilimitada en Pamplona 
afecto al batallón depósito de dicha localidad ha debido pasar, 
para qpe en el término de 80 días, á contar desde la publicación 
de este edicto, se presqpte en el cuartel de la Reina de esta pla
za, á prestar sus descargos en la causa que le instruyo; aper

cibiéndole que de no presentarse se le juzgará en rebeldía, 
causándole el perjuicio que en derecho haya lugai*.

Ceuta 88 de Marzo de 1883.*=E1 Teniente Coronel, Coman** 
dante, Fiscal, Gabriel Almenara.

MADRID.
Ignorándose el domicilio del Sr. Tenieñte Coronel retirado 

D. Francisco Rada Rico, se le cita por medio del Diario de Avi
sos, de esta capital "para que se presente tan luego llegue á su 
noticia, de una á tres de la tarde de cualquier día no feriado, en 
la Fiscalía militar, calle de la Montera, núm. 88, piso segundo# 
con el objeto de prestar declaración en un interrogatorio.

Madrid 49 de Marzo de 1883.=E1 Teniente Coronel, Coman^ 
dante, Fiscal, Juan de Zibikowki.

Ignorándose el domicilio de José Fraile Fernández, se le cita 
por este anuncio para que tan pronto llegue á su noticia se 
presente en esta Fiscalía, calle del Salitre 7, principal derecha, 
para evacuar un asunto de justicia.

Madrid 81 de Marzo de 1883.==E1 Comandante, Fiscal, José 
Cavaller.

Por el presente llamo y emplazo para que en el término de 
ocho días, á contar desde la publicación del presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esta Fiscalía, calle de San Ono- 
fre, 5, tercero derecha, y hora de las dos de la tarde, en día há
bil, el sargento licenciado Constantino Suárez Armiño con el 
objeto de prestar declaración procedente de interrogatorio.

Madrid 81 de Marzo de 1883.=E1 Teniente Coronel, Coman
dante, Fiscal, Ricardo de Guzmán.

D. Antonio Portillo y García, Teniente Coronel graduado, 
Comandante, Fiscal del batallón depósito de Madrid, núm. 4.

Ignorando el paradero del sustituto para Ultramar del reem
plazo dé 1888 José María García Marchena, al cual estoy su
mariando por falta de presentación en este batallón para su 
entrega en el depósito de embarque;

Usando de la jurisdicción concedida por las Ordenanzas del 
Ejército, por el presénte tercer edicto llamo, cito y emplazo al 
referido individuo, señalándole las oficinas del batallón depó
sito de Madrid, núm. 1, sitas en el cuartel de San Francisco, 
donde deberá presentarse personalmente dentro del término 
de 80 días, contados desde esta fecha, á fin de que pueda dar 
sus descargos y defensas; en el concepto que de no verificarlo 
en el plazo prefijado, se seguirá la causa y se le juzgará en re
beldía sin más llamarle ni emplazarle por estar así mandado 
por S. M.

Y para que llegue á noticia del interesado se publica este 
edicto el día 88 de Marzo de 1883.=*Y.° B.°=Portillo.==Por 
mandado de S. S., Augusto G. de Bustamante.

Ignorándose el domicilio de los herederos del difunto Alfé
rez del primer batallón del regimiento infantería de lá Coru- 
ña, núm. 3, del Ejército de la isla de Cuba D. Manuel Rodrí
guez Redondo, se les cita por el presente para que en el término 
de ocho días se presenten en esta Fiscalía, Buen Suceso, nú
mero 15, tercero izquierda (barrio de Argüelles), con el fin de 
acreditar sus derechos á los bienes del referido Oficial.

Madrid 84 de Marzo de 1883.=E1 Comandante, Fiscal, Fede
rico Novella.

D. Juan de Zibikowski y Tello, Teniente Coronel graduado, 
Comandante de infantería, y Fiscal de esta plaza.

Hallándome formando sumaria por el delito de deserción al 
soldado del regimiento infantería de Andalucía, núm. 55, Gus
tavo Cauzino de Vera, que se ausentó de esta plaza en 13 de 
Marzo de 1883;

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas me 
conceden, por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo 
al referido individuo para que en el término de 30 días, que 
empezarán á contársele desde el día de la publicación de este 
edicto, se presente en las prisiones militares de San Francisco 
de esta Corte á dar sus descargos y defensas; y de no efetuarlo 
se le seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Madrid 86 de Marzo de 1883.=Juan de Zibikowski.

D. Juan de Zibikowski y Tello, Teniente Coronel graduado, 
Comandante de infantería, y Fiscal de esta plaza.

Hallándome formando sumaria por el delito de deserción al 
soldado del regimiento infantería de Andalucía, núm. 55, 
Adolfo Barroso Martínez, que se ausentó de esta plaza en 13 de 
Marzo de 1883;

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas me con
ceden, por el presente mi primer edioto cito, llamo y emplazo 
al referido individuo para que en él término de 30 días, que 
empezarán á contársele “desde el día de la publicación de este 
edicto, se presente en las prisiones militares de San Francisco 
de esta Corte á dar sus descargos y defensas; y de no e fec-/ 
turarlo se le seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Madrid 86 de Marzo de 1883.==Juan de Zibikowski.

D. Juan de Zikowski y Tello, Teniente Coronel graduado, 
Comandante de infantería, y Fiscal de esta plaza.

Hallándome formando sumaria por el delito de deserción al 
soldado del regimiento infantería de Andalucía, núm. 55, Sa
turnino Díaz Toribio, que se ausentó de esta plaza en 13 de 
Marzo de 1883;

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas me
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coneedeu, por el presente primer adieto cito, llamo y emplazo 
al referido individuo para que c u el término de 30 días, que 
empezarán á contársele desde el día de la publicación de este 
edicto, se presente en las prisiones militares de San Francisco 
de esta Corte á dar sus descargos y defensas; y de n© efectuarlo 
se le seguirá la c a u s a  y  sentenciará en rebeldía.

Madrid &6 de Marzo de 1883.== Juan de Zikowski.

D. Manuel Moriano Vivó, Teniente de Estado Mayor en 
prácticas de artillería en el primer regimiento montado, y F is
cal nombrado en la presente sumaria.

Habiéndose ausentado del cuartel de los Doks el soldado 
de la segunda batería de dicho regimiento Manuel Bermúdez 
Ramírez;

UsanrJ o de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por segundo edicto ai expresado soldado, se
ñalándole la guardia de prevención de dicho cuartel, donde de
berá, presentarse dentro del término de £0 días, á contar desde 
la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso 
de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Madrid £9 de Marzo de í883,=Manuel Moriano.

Juzgados de p rim era instancia.

ALBAIDA.
D. Lamberto Rodríguez Trelles y Puigmoltó, Juezjde ¡pri- 

mera instancia de la villa y partido de Albaida. ' ^
Por la presente se cita y llama á Juan Bautista Gomar y 

Ferrando, hijo de Vicente y de Salvadora, de edad de 34 años, 
natural de Cordera, vecino que fué de Montichelvo y cuyo ac
tual paradero se ignora, Secretario del Ayuntamiento del ex
presado pueblo, de estado casado, de estatura alta, color more» 
no, ojos negros, cara regular, nariz grande, pelo y cejas ne
gros, que viste pantalón de paño castaño, chaleco y poo negros 
y alpargatas de cáñamo cerradas; para que en el término de 
15 días siguientes al de la publicación de la presente eñ la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á  fin de ser 
indagado y responder de los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo se está sustanciando sobre falsificación 
en la expendieíóa de un certificado; apercibiéndole que de no 
presentarse en dicho término, será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca, prisión y conduc
ción á este Juzgado con las seguridades debidas del referido 
Juan Bautista Gomar.

Dada en Albaida á 17 de Febrero de 4883.=Lamberfco R. 
Trelles.=Mariano Alfonso.

ALCARAZ.
D. Julián Callejas y López, Juez municipal, é interino de 

instrucción de esta ciudad de Alcaraz.
Por el presente edicto se cita y emplaza á Miguel 1 Clemente 

Martínez, de &3 años de edad, soltero, jornalero, natural y ve
cino de Víanos, para que dentro del improrrogable término de 
15 días se presente sin excusa ni pretexto en este Juzgado á fin 
de prestar cierta declaración en la causa que en el mismo se 
sigue sobre robo que se verificó al referido Martínez; apercibién
dole que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcaraz á 3 de Febrero de 4883,=Julián Calle- 
jas„=*Por su mandado, Antonio Luceira.

ALIAGA.
D. Juan Francisco Forniés y Cabañero, Juez de instrucción 

de Aliaga y su partido.
Por la presente requisitoria sé cita, llama y emplaza á José 

Mediavilla Millán, natural y vecino de Castel de Cabras, de 37 
años de edad, soltero, jornalero, de estatura regular, pelo negro, 
ojos garzos, nariz y boca regulares, barba cerrada, color sano, 
algo tartamudo y vestido á estilo del país, cuyo sujeto se halla 
comprendido en el núm. 3.° del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal vigente; siendo de presumir se encuentre en 
el territorio del Juzgado de instrucción de Híjar; para que en 
el término de nueve días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial déla provin
cia, comparezca en este Juzgado al objeto de notificarle cierto 
emplazamiento, pues así lo tengo acordado con esta fecha en 
la causa que contra el mismo instruyo por hurto de frutos.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todos los Sres. Jueces de instrucción y de mi parte 
les ruego y encargo que luego que le reciban le manden guar
dar y cumplir y en su consecuencia disponer que por los de
pendientes de su Autoridad y demás individuos de la policía 
judicial se proceda al llamamiento y busca del mencionado 
José Mediavilla, y caso de ser habido hacerle saber comparezca 
en este Tribunal en el indicado término; apercibiéndole que de 
no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo i  la ley; quedando seguros de 
mi correspondencia en casos semejantes. \

Dada en Aliaga á 15 de Febrero de 4883.=Juan Francisco 
Forniés.=De su orden, Joaquín Domingo.

ALMERÍA.
D. Miguel García Pérez, Escribano del Juzgado de primera 

instancia de esta capital.
Doy fe que en dicho Juzgado y por mi oficio pende causa 

criminal de oficio sobre coacción y malos tratamientos á José 
Pascal García por una cuadrilla de hombres armados, en la  
cual aparece original la requisitoria $ue dice así: ,

«D. Federico de OAstrp Ledesma, Jaez interino de in stru ir j 
ción de esta capital. I

Por la presente cito, llamo y emplanzio á siete ú ocho hom
bres armados, cuyos nombres se igno;ran, dos de £0 á 2o años 
de edad, y los demás de 30 á 40 años, de los cuales usaban dos 
ó tres barba larga y los demás poc/a, y vestían pantalón y traje 
de paño, coa sombrero hongo algunos y otros calañés, cuyos 
sujetos en la tarde del £7 de. Setiembre último le salieron al 
camino en la Cañada del Peñón del Rayo, termino de Gador, al 
vecino de Alhama José Pascual García, para que en el término 
de 15 días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado ó en las cár
celes dsl mismo á responder de los cargos que les resultan en 
la causa que se les sigue sobre coacción y malos tratamientos 
al José Pascual; apercibidos de ser en otro caso declarados re
beldes con el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo intereso á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial de la Nación que supiesen el paradero de 
aquellos sujetos procedan á su detención y conducción á este 
Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en la ciudad de Almería á 12 de Febrero de 1883.= 
Federico de Castro Ledesma.=Por mandado de S, S., Miguel 
García.»

La requisitoria inserta está conforme con su original en la 
causa citada, á que me remito; y para que conste extiendo el 
presente que signo y firmo en Almería á 12 de Febrero de 1883.= 
Miguel García.

D. Juan de la Cruz Hediere y Hernández, Juez de primera 
instancia de Almería y su partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á los 
que se crean con derecho á los bienes dejados por el marinero 
Carlos Marty, de raza negra y natural de Ponce (Puerto-Rico), 
fallecido abintestato á bordo del bergantín goleta español San 
José, para que comparezcan á deducir sus reclamaciones en 
este Juzgado dentro del término de 69 días, contados desde la 
publicación de este llamamiento; en la inteligencia de que si no 
lo hacen les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almería á 17 de Marzo de lS83.=Juan de la Cruz 
Mediero.=De orden de S. S., Ignacio Pons.

ANDUJAR.
D. Fraucisco Martínez Cantero, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Adolfo de Te

jada y Pariente, natural de Aspe, en la provincia de Alicante, 
y de esta vecindad, viudo, con cinco hijos, de 45 años de edad, 
y de profesión telegrafista, cuyas señas generales á continua
ción se expresan, para que en el término de 10 días, contados 
desde el en que aparezca inserto el presente en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este 
Juzgado Gon el fin de notificarle el auto recaído en la causa 
que se le sigue sobre allanamiento de morada, por el que se de
clara terminado el sumario, citarlo y emplazarlo para que com
parezca ante la Audiencia del distrito de Linares á usar de su 
derecho; con apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás que componen la policía 
judicial, practiquen las más activas y eficaces diligencias para 
la busca y captura del antedicho, y siendo habido se servirán 
ponerlo ám i disposición con las seguridades convenientes.

Dado en Andújar á 12 de Febrero de 4883.=Francisco Mar- 
tínez.=De orden de S. S., Antonio Ramírez.

Señas del procesado.
Estatura alta, de carnes regulares, color trigueño, ojos me

lados, barba crecida, pelo castaño oscuro, y viste botinas ne
gras, pantalones ídem, camisa blanca, corbata de seda clara y 
sombrero alto negro.

ANTEQUERA.
D. José Castilla Rosas, Juez instructor interino de esta 

ciudad.
Por la presente requisitoria se cita por término de 10 días 

á Carmen Artacho Manzano, dé 45 años de edad, hija de Juan 
y Valvanera, natural y vecina de esta ciudad, soltera, que ha 
vivido en la calle del Taller de esta población, cuyo actual pa
radero se ignora, y Encarnación Reina Osuna y á los padres 
de esta, vecinos de esta población, cuyo, paradero también se 
ignora, para que dentro de dicho término comparezcan en este 
Juzgado para la práctica de una diligencia de reconocimiento, 
y ofrecer á los últimos la causa que se sigue contra la Carmen 
Artacho sobre lesiones á la Encarnación Reina; bajo apercibi
miento de que si no lo verifican les parará el perjuicio que 
haya lugar.

•Por tanto, encargo á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de la policia judicial que averiguado el paradero de la 
Carmen Artacho Manzano la hagan comparecer en este Juz
gado.

Antequera 21 de Enero de 4883.=Josó Castilla.=José López 
y Tamayo.

ATECA.
D. Pedro Rebuelta, Juez municipal, ejerciente funciones de 

instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 

Monge Martínez, natural de Jaraba, vecino de Calmarza, de 58 
años de edad, de estatura cumplida, pelo canoso, ojos pardos, 
cara y nariz regulares, viste calzón corto, camisa blanca en mal 
uso y abarcas, pordiosero, cuyas demás señas y actual parade
ro se ignora, para que dentro del término de 80 días, á contar 
desde la publicación en ¿ l Boletín oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado á responder á

los cargos que le resultan en el sumario criminal que contra 
el mismo y Pedro Monge Martínez me hallo instruyendo sobre 
robo de miel; en la inteligencia que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de policía judicial, procedan 
á la busca y captura del repetido Manuel Monge Martínez y su 
conducción á disposición de este Juzgado.

Dado en Ataca á 14 de Febrero de 4883.=*=Pedro Rebuelta.— 
De su orden, Manuel Lamana.

AVILA.
D. Vicente Pérez de Gelis, Juez áe primera instancia y de 

instrucción de Avila y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Regina 

Cuadrillero, vecina de esta ciudad, que se dice ser prostituta, 
cuyo segundo apellido y demás circunstancias de filiación se 
ignoran, para que en el término de 10 días, á contar desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle de Madrid, casa sin número, á 
responder de los cargos que la resultan en causa que contra la 
misma instruyo sobre estafa; previniendo á dicha procesada 
que de no verificar su comparecencia en el término que se la 
señala la pararán los consiguientes perjuicios y será declarada 
rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
individuos de la policía judicial y demás agentes de la Autori
dad, y de mi parte Ies ruego y encargo que por cuantos medios 
sean posibles procedan á la busca y captura de la referida 
Regina Cuadrillero; poniéndola, caso de ser habida, á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Avila á 45 de Febrero de 4883.=iVicente Pérez de 
Celis.=Por mandado de S. S., Juan R. Gutiérrez.

BADAJOZ.
D. Salvador Sánchez Martínez, Juez áe instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Sánchez 

Chusco, de oficio jornalero, é hijo de Margarita Chusco, vecina 
que fué de Tala vera la Real, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que en el término de 15 días, á contar d e s d e  el 
siguiente al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en este Juzgado á prestar declaración en la 
causa que en el mismo so instruye en averiguación del autor ó 
autores de la muerte violenta de la susodicha Margarita Chus
co, ocurrida en la noche del 18 de Enero último en dicha villa 
de Talavera la Real.

Dado en Badajoz á 12 de Febrero da 4883,=Salvador Sán- 
chez.=Por mandado de S. Dámaso Cabot.

BARCELONA.—AFUERAS.
D. José García de Castro, Juez, de instrucción del distrito 

de las Afueras de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Salvador Salti- 

veri y Yerve, ’hijo de los consortes Angel y Francisca, de 16 
años de edad, de oficio tornero, natural de Cornudella, vecino de 
esta capital, habitante en la calle de la Lealtad, núm. 8, piso 
primero; y á Antonio Palleja é Isern, natural de Cornudella, 
soltero, de 22 años de edad, peón, hijo de los consortes Anto
nio y Teresa, vecino de esta ciudad, habitante en la calle de 
San Clemente, cuyo número se ignora, así como se ignoran sus 
domicilios, á fin de que dentro del término de nueve días, á con
tar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezcan á este Juzgado de rejas adentro en las cárceles 
de esta ciudad, á fin de proceder á la práctica de una diligen
cia de justicia acordada en méritos de la causa criminal que 
me hallo instruyendo contra Antonio Ferrer y Prim, que se 
halla preso, y contra dichos Antonio Palleja é Isern y Salvador 
Saltiveri y Yerve, sobre disparo de arma de fuego á un agente 
de la Autoridad; apercibiéndoles que en caso de incompareeen- 
cia serán declarados rebeldes y se seguirá la causa en su re
beldía.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades civiles y militares y demás agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho 
Salvador Saltiveri y Yerve y Antonio Palleja é Isern, condu
ciéndolos á las cárceles de esta ciudad con las debidas precau
ciones á disposición de este Juzgado. -

Dado en Barcelona á 4 de Febrero de 4883.=José García de 
Castro.~=Por mandado de S. S., José de Romualdo.

BARCELONA.-—PALACIO.
D. Tomás Uzuriaga y Floristán, Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta ciudad.
Por el presente edicto, y en méritos de causa criminal que 

me hallo instruyendo sobre estafa, se cita, llama y emplaza á 
Salvador Casas y Tort, de 47 años, casado, Agente de negocios, 
habitante que fué de la Ronda de San Antonio, núm. 408, piso 
cuarto, para que dentro del término de 10 días, contaderos des
de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2* 
piso primero, á fin de practicar una diligencia de justicia en mé
ritos de la referida causa; haciéndole presente que caso de in - 
comparecencia le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Barcelona 43 de Febrero de 4883.=Tomás Uzuriaga.=Por 
mandado de S. S., el actuario.

BARCELONA.—SAN BELTRÁN.
D. Manuel Gil Maestre, Juez de primera instancia del dis

trito de San Beltrán. v
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An-



14 2 Abril de 1883. Gaceta de Madrid.= Núm. 92.

tonio López Loroa, cuy o actual paradero se igoora, para que 
dentro del sém ino de 10 días, exultados desde la inserción de 
la présense vn. la G aceta o s  Madrid, comparezca ante este Juz
gado, sito en. la cali o del Gobernador, núm. 8, piso tercero, para 
la práctica de una di-yenda de justicia; bajo apercibimiento 
que ds rio o  a o are. ver le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar y s^rá declarado rebelde,

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía ju Acia!, procedan á la busca y captura del ex
presado Antonio López Loroa, de 16 años de edad, conocido por 
el apodo de Pilonga, siendo sus señas estatura baja, color sano, 
moreno, ojos pardos, cabello castaño, y con la particularidad 
de ser piorno de viruelas, y caso de obtenerse ordenar su tras
lación & estas cárceles nacionales á mi disposición; pues así lo 
he acordado en méritos ele la causa criminal que sobre lesiones 
y contra dicho sujeto me hallo instruyendo.

Dada en Barcelona á 6 de Febrero de 488¡S.=Manuel Gil.5** 
Por mandado de S. 8., José Gilí, Escribano.

D. Manuel Gil Maestre, Juez de primera instancia del d is-’ 
;tro de San Beltrán.

Por la presente requisitoria, y en méritos del expediente de 
ejecución úe sentencia referente á la causa seguida sobre hurto 
contra José Gómez Carrasco, hijo de Zacarías y Balbina, sol
tero, encuadernador, de 46 años de edad, natural de esta ciu
dad, el que habitó con sos padres en la calle de Amalia, nú
mero 87, piso primero, y cuyo actual paradero se ignora, se le, 
cita y llama para que dentro del término de seis días compa
rezca en este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 8, 
piso segundo, para notificarle la sentencia pronunciada en di
cha causa, en la que se condena al referido Gómez en la multa 
de 486 pesetas, indemnización al perjudicado D. Poncio Auger 
de 80 que dejó de recobrar, y al pago de las costas, sufriendo» 
caso de insolvencia, por la multa é indemnización un día de 
arresto per cada 3 pesetas que deje de satisfacer; apercibién
dole que de no comparecer dentro de dicho término le parará 
el consiguiente perjuicio; encargándose al propio tiempo á to
das las Autoridades practiquen diligencias en averiguación del 
paradero del nombrado José Gómez Carrasco, y conseguido lo 
pongan en conocimiento de este Juzgado.

Dada en Barcelona á48 de Febrero de 1883.—Manuel G il.=  
Por mandado de S. S,, José Ignacio Güell, Escribano.

D. Manuel Gil Maestre, Juez de primera instancia del dis
trito de San Beltrán.

Por la presente requisitoria, y en méritos de la causa cri
minal que en este Juzgado pende sobre estafa contra María 
Alcalde, conocida por María Liria Duran, natural de Tarbo, De
partamento de los Altos Pirineos (Francia), hija de padres des
conocidos, casada, de SI años de edad, de estatura baja, pelo 
castaño oscuro, ojos garzos, nariz y boca regulares, color pálido, 
delgada, la que habitó en esta ciudad en las calles de Salva, 
número 16, bajo, y en la de Luna, núm. 80, piso tercero, se cita 
y llama á dicha María Alcalde para que dentro del término de 
seis días comparezca en este Juzgado, sito en la calle del Go
bernador, niim. 8, piso segundo, a responder de los cargos que 
le resultan en dicha causa, apercibiéndola que de no verificar
lo será declarada rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar; 
encargándose al propio tiempo á todas las Autoridades practi
quen diligencias en averiguación del paradero de la indicada 
Alcaide y conseguido la pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 14 de Febrero de 4883.=Maestre.=*Por 
mandado ds S. S., José Ignacio Güell, Escribano.

D. Manuel Gil Maestre, Juez de primera instancia del dis
trito de San Beltrán.

Por la presente requisitoria y en méritos de la causa cri
minal que en este Juzgado pende sobre hurto contra Rafael 
Gil y Giuart, hijo de Mariano y Josefa, soltero, del comercio, 
de 18 años de edad, habitante con sus padres en la calle Pa
saje del Reloj, núm. 3, piso tercero, de estatura regular, pelo y 
ojos negros, nariz y boca regulares, color moreno, delgado, se 
le cita y llama pitra que dentro del término de seis días compa
rezca en este J uzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 8, 
piso segundo, para hacerle saber la sentencia dictada en dicha 
causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Encargándose al propio tiempo á todas las Autoridades 
practiquen diligencias para averiguar el paradero de dicho Ra
fael Gil, y conseguido procédan á su captura y conducción á 
este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Barcelona á 8i de Febrero de 4883.=Manusl Gil.=* 
Por mandado de S. S., José Ignacio Güell, Escribano.

BARCELONA.—SAN PEDRO.

D. Luis del Castillo, Juez de primera instancia 4eL distrito 
de San Pedro de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama á D. Francisco Sayé y Moya, 
mayor de edad, casado, del comercio, vecino-de esta ciudad, ¿ 
para que dentro del término de nueve días, á contar desde la 
publicación del presente en la Gaceta de Madrid, comparezca i 
ante este Juzgado para, practicar cierta diligencia en cau sad o r 
rapto.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades- y. personas 
que constituyen la policía judicial procedan, á ia busca, captura 
y conducción á las cárceles de esia ciudad del mencionado 
Sayé, lo que se pide en auxilio1 de la administración de justicia.'

Dado en Barcelona á 14 de Febrero de 4883,MLaUÍS'deFCás- 
t¡Jlo.=*Por mandado de S. S.t Mátmel Trujiliói Escríbááó¿ *

BERMILLO DE SAYAGO.
D. Antonio García López, Juez de instrucción del partido de 

Bermillo de Sayago.
Por la présente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi

guel Algunero, ds estado soltero, y de 16 años de edad, hijo 
natural de JLiliana, residente en el pueblo de Badilia, en este 
partido, en 11 de Enero último, y cuyo actual paradero por ha
berse ausentado del mismo se ignora, para que dentro del tér
mino de Ib  días, á contar desde su  inserción en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en este Juzgado por la Secretaría del que 
autoriza á prestar declaración cío Inquirir en la causa crim i
nal que se le sigue sobre susiraeeíó u do un cordero de la pro
piedad de Martín Andrés, vecino del expresado pueblo; aperci
bido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bermillo de Sayago á 16 de Febrero de 1883.=An- 
tonio García López.=Por mandado de 8. S., Hermenegildo 
Renán.

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
D. Manuel Vallejo y Gueto, Juez da instrucción del distrito 

de San Antonio de esta capital.
Por la presente y término de 10 días, que empezarán á con

tarse desde la inserción de la presente en la G a c et a  de  Ma
d r id , se cita y llama á Luis S&lazar y Monteller, vecino de esta 
ciudad en la calle de la Cruz, núm. 7, de ejercicio zapatero, sin 
que consten más antecedentes, para que se presente en el Juz
gado de instrucción de mi cargo, sito en la Plaza de la Reina, 
en la planta baja del nuevo Palacio de Justicia, á prestar de
claración de inquirir en causa criminal que se le instruye por 
el delito de estafa; apercibido que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar:

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás policía judicial, practiquen y  
manden practicar diligencias en su busca, y caso de ser habido, 
lo remitan con las seguridades necesarias á la cárcel de esta 
ciudad á mi disposición.

Dada en Cádiz á 3 de Febrero de 1883.=Manuel Vallejo y 
Cueto.=Narciso M. Lozano.

. CAZORLA.
D. Pablo Simón Herrada, Juez de instrucción de este par

tido.
Hago saber que en la causa criminal de- oficio que me hallo 

instruyendo contra el conocido por Juan Martínez y su hijo 
Juan, cuyas señas y demás circunstancias personales que se 
han podido adquirir se consignarán al final, sobre expsndición 
de moneda falsa en esta ciudad y en la aldea de Oliilluavar, 
anejo á la inmediata villa de la Iruela, he acordado que se pro
ceda á la busca, captura y conducción á las cárceles de este 
partido de expresados Juan Martínez y su hijo Juan, que se 
dice residen ó han residido en el campo de Cartagena, caso de 
ser habidos.

Y en nombre de 3. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G*), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
judiciales, para que por los dependientes de su Autoridad y de* 
más funcionarios de policía judicial se practiquen las más ac
tivas y eficaces diligencias para la detención y remisión acor
dadas; y al propio tiempo cito, llamo-y emplazo á los repetidos 
Juan Martínez y su hijo Juan para que comparezcan ante este 
Juzgado dentro del término de 13 días, desde la publicación de 
la presente en el Boletín oficial de la provincia y en el de Mur
cia y Ga c e t a  de  Ma d r id , á responder de los cargos que les re
sulten en dicha causa; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en C&zorla á 10 de Febrero de 1883.==Pablo Simón.=» 
Por mandado de S. 8., Francisco Antonino.

Señas de los cartageneros.

Las del Juan Martínez (padre), de ; 4 á 60 años de edad, 
algo canoso, y vestido con las ropas siguientes : chaleco, zara
güelles ó calzoncillos blancos cortos, camisa de lienzo algodón 
blanca, medias ó calcillas del mismo color, alpargatas y som
brero calañés de ala ancha; y las del hijo Juan, de 84 á 88 años 
de edad, y vestía pantalón azul como los cartageneros y blusa 
del mismo color, alpargatas y sombrero de fieltro negro de ala 
ancha, siendo de buen color, rubio y de elevada estatura.

ESCALONA.
D. Lorenzo del Fresno y García, Abogado del ilustre Colegio 

de esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Dámaso 

González, natural y vecino de Plasancia, sin residencia fija? 
soltero, alarife, de 43 años de edad, vestido de chaqueta y pan- . 
talón del penal, gorra negra de tela, borceguíes blancos, canoso 
y mellado; á Claudio Marcelino y Marehena González, natural 
de Brozas, partido de Alcántara, provincia de Cáceres, casado, 
jornalero, de 38 años de edad, estatura alta, pelo negro; viste 
pantalón y blusa azul, algo virolento, calzado con alpargatas 
abiertas, y á Román Corchero y Jiménez, natural de Peñal- 
gordo, partido de Alcocer, en la provincia de Badajoz, avecin
dado en Almadén, que lo es de la de Ciudad Real, calle de los 
Pinos, núm. 83, hijo de Juan y de Teresa, casado, jornalero', 
de 40 años de edad, pelo negro; viste pantalón de paño negro^ 
americana de paño fino color oscuro, sombrero negro cham
bergo y calzado de alpargatas abiertas, para que en el término 
de 10 días, contados desde lalnserción del presente en la Ga c e
ta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezcan 
ante este Juzgado y su sala-audiencia á fin  de recibirles las 
correspondientes declaraciones inquisitivas éri la bausa que se 
les sigub porfuga de la cárcel de Santa Olalla; bájb tipeícibi1 1

miento que si no lo verifican en dicho término serán declarados 
rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Escalona á 43 de Febrero de ISSS.^Loreiioo del 
Fresno.=Por mandado ds S. 3., Eladio Pinedo.

ESTELLA.

D. Ricardo de Preda, Juez de instrucción de esta ciudad y 
.su partido.

I Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 
sola vez y término de 10 días á Jerónimo Goicoeehea y Zúñiga, 
áe 84 años de edad, soltero, labrador, natural y vecino de Los 
Areos, siendo sus señas estatura regular, pelo negro, cara lar
ga, moreno, ojos negros, nariz regular, barba cerrada, pelo 
cortado, cejas pobladas; y viste pantalón azul ciu algodón, elás
tico color café, blusa blanquecina con rayas azules, boina azul, 
alpargata valenciana.y manta encarnada, ignorándose su pa
radero, para que comparezca en este Juzgado á prestar- decla
ración en la cansa que contra él se sigue por disparo y lesiones 
á Teodoro López; apercibiéndole que si no comparece le parará 
el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos de Ja policía judicial, pro
curen la busca y captura de dicho sujeto, que con las seguri
dades necesarias será conducido á este Juzgado.

Dada en Estella á 13 de Febrero de 4883.«=Ricardo de P ra- 
da.=De su orden, Ulpiano Erres.

FIGUERAS.

D. Francisco Paláu y Sagrara, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente .raqhisitoria, que se expide en méritos de la 
causa criminal que me hallo instruyendo sobre robo contra 
Martín Ribas Vega, natural del pueblo de Saos, provincia de 
Gerona, vecino que fué del mismo pueblo, de 38 años áe edad, 
trabajador del campo, casado, cuyas señas personales son: estatu
ra un metro 643 milímetros, polo negro, ojos negros, cejas al pelo, 
color sano, nariz regular, barba cerrada y boca también regu
lar; cuyo sujeto, que fué licenciado del cuerpo de carabineros 
á flnes.de Marzo de 1881, manifestó que pasaba á fijar su resi
dencia en Cartagena, cito, llamo y emplazo al referido Martín 
Ribas Vega para que dentro del término de 13 días se presento 
ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
.dicha causa; bajo apercibimiento que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley. *

Así bien encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial que procedan á la busca, detención y conduc
ción á este Juzgado con las seguridades debidas del repetido 
Martín Ribas Vega.

Dada en Figueras á 14 de,Febrero de 1883.»-Francisco Pa- 
láu .=Por mandado de S. S., José Conte Lacoste.

GERONA.

D. Francisco García Martín, Caballero de la Real y distin
guida Orden de Carlos III,. Juez especial nombrado por la Sala 
de gobierno de la Excma. Audiencia de Barcelona en causa 
por abusos en la formación de las cédulas de amiilaramiento 
de la riqueza imponible de inmuebles y ganadería de varios 
pueblos de esta provincia.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 
D. Angel Peñalvert, D. José Rato, D. Joaquín Castañeira y á 
D. Ezequiel Flaquer, empleados que fueron en la sección de 
Estadística de esta provincia, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el términp de 10 días, que empezarán á contarso 
desde el en que se inserte el presenta en la G a ce ta  de M adrid , 
comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado para reci
birles indagatoria en causa sobre abusos en la formación de 
las cédulas expresadas; bajo apercibimiento de que se les de
clarará rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar, sin 
más citarles ni emplazarles.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades civi
les y militares y agentes de policía judicial la busca de di
chos sujetos, y en caso de ser habidos los pongan á disposición' 
de este Juzgado especial.

Dado en Gerona á 9 de Febrero de 4883.=Francisco Gar- 
cía.==Por mandado de S. S., Francisco Baylina, Escribano.

GRANADA.—S AGRARIO.

D. Mariano Alonso y Castillo, Juez municipal, é interino de 
primera instancia del distrito del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama á dos granadinos descono
cidos que en el mes de Agosto de 4880 estando trabajando en 
el canal de Pozo Alcón vendieron dos jumentos á Santiago 
García Martín, para que en el término de 80 días se presenten 
en este Juzgado á responder á los cargos que Ies resultan en 
causa que se instruye sobre hurto de caballerías; bajo aperci
bimiento que de lo contrario les parará el perjuicio que haya 
lugar. 4 .

Dada en Granada á i4  de Febrero de 1883.==Mariano Alon
so y Castillo.=*Por mandado de S. S., Bernardo Escolar,

GRANADA.—SALVADOR.

D. Nicomedes Rogelio Page, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de Granada.

En virtud de la presente requisitoria las Autoridades y 
agentes de policía judicial darán sus órdenes á fin de que se 
proceda á la busca de una sortija de oro con ocho diamantes, 
un par de pendientes gitanillas de oro, forma lazo y una g ita- 
nilla de Oro* cordobés, ios que ocuparán y detendrán á  las per
sonas en cuyo poder se encuentren, conduciéndolas A disposición
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do este Juzeado, cuyes eíaotcn fueros robados Ja tarda del 23 
de En^vo irth.no á Juan Reyes Granizo.

Pido en Granada á £8 de Febrero de 1883.=Nicomedes Ro
gelio P age.=Por mandado de S. Be, por D. O. Martínez, Joaquín 
Roldan.

GUADALAJARA.

En virtud de providencia del Se. Juez de instrucción de este 
partido, fecha 30 de Diciembre último, dictada en la causa que 
se sigue en este Juzgado;en averiguación de los abusos de que 
se supone autor al Alcaide que fué de la cárcel de esta capital 
D. "Víctor del Bado, durante el ejercicio de dicho cargo, se acor
dó recibir declaración al testigo D. Luis Arcas, vecino de Ma
drid, que habita una casa nueva, del-Barranco de Embajadores, 
que sale á la carretera de Atocha, y al efecto se libró exhorto 
en 31''de dicho mes á uno de los Juzgados de instrucción do la 
Corte, sin haber sido hallado el D. Luis por el funcionario en
cargado de hacer la citación, como tampoco después por los 
dependientes del cuerpo de vigilancia.

En su consecuencia, en providencia dictada por el referido 
;Sr. Juez acordó en providencia de ayer se inserte, en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia la cédula de 
citación del testigo D. Luis Arcas, para que en el térm ino de 
nueve días, á contar desde el siguiente ai ele la inserción de la 
misma en la G a c e t a , d s  M a d r id , comparezca ante este Juzgado 
á  objeto de prestar la declaración acordada en dicha causa; 
advertido de 3a obligación que tiene de concurrir al llamamien
to judicial, bajo la m ulta de 8 á £5 pesetas.

Y en cumplimiento de lo mandado en'los artículos 100, 77 y 
432 de la k y  de Enjuiciamiento criminal, expido la presente 
por duplicado para su inserción en los repetidos periódicos.

Guadalájara 20 de Febrero de 1883.=Ei Secretario, Eugenio- 
Diez.

GUADIX*

D. Vicente Garzón Sánchez, Jaez de instrucción de esta 
ciudad y su partido, etc.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Herrera 
Espinar, vecino de Aldeire, casado, de 30 años de <gdad, y resi
dente de último estado en la ciudad de Granada, para que den
tro del término de 15 días, comparezca ante este Juzgado y 
Escribanía del que refrendad rendir una declaración en ja causa 
contra José María Rárnos Alcalde y consorte sobre lesiones; 
pues de lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Bado en'Guadix á 17 de Febrero de 1883.=Vicente Garzón 
Sánchez.»«Por acuerdo do S. S., Enrique Argüeta y Quintana.

IGUALADA."

D. Sebastián Ribot y Santandróu, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Igualada-

Por el presente edicto, y en virtud  de sumario que me hallo 
instruyendo sobre hurto  de varias prendas de ropa, un reloj y 
dinero, se cita, llama y emplaza á dos sujetos desconocidos que 
en la noche del 5 del actual cenaron y durmieron en la casa 
posada de Buenaventura Montan ó, ele esta ciudad, y que bajo 
el nombre de José Bonany tomaron dos asientos en el coche de 
esta ciudad á Viilafranea, en la mañana del 6 del com ente, con 
el que m archaron, decentemente vestidos, y de unos 26 á 88 
años de edad próximamente cada nao, cuyas demás circuns
tancias y paradero se Ignoran, para que dentro del término de 
10 días, contaderos desde la últim a inserción del presente en el 
Boletín oficial de la provincia ó  G a ce ta  d e  M a d r id ,  comparez
can ante este Juzgado, á fin de prestar declaración en el sum a
rio antes dicho; con prevención que si no comparecen les parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Igualada á 14 de Febrero de 1883.=~Sebastián R i -  
bot«=Aüto mí, F. Xavier Chavalera.

JEREZ DE LOS CABALLEROS.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por no 
haber sido encontrado en su domicilio é ignorarse su paradero 
á  Francisco Gato García, natural y vecino de Riva, de 4$ años 
casad©, oficio del campo, para que en el término de 10 días, á 
contar desde la inserción de esta en la  G a ce ta  b e  Madrid» 
presente á disposición de este Juzgado á María Gato Lucas, de 
-quien es fiador personal en causa por robo de dinero y efectos.

Del mismo modo se cita, llam a y emplaza á la María Gato 
Lucas, de igual naturaleza y vecindad, soltera, de 18 años, que 
como el del anterior se ignora su paradero, para que en el tér
mino de 80 días, á contar en la misma forma, se presente por 
sí á oir sentencia y dar principio á extinguir la pena que se le 
impone; apercibidos que si no lo verifican les parará el perjui
cio que haya lugar.

A la vez excito el celo de todas las Autoridades de la N a
ción para que procedan á la busca y captura de 3a María Gato 
Lucas, que en su caso se rem itirá á la cárcel nacional de esta 
ciudad á disposición de este Juzgado, con las seguridades con
venientes.

Así está acordado por providencia de este día en la ejecu- 
cióm de esta sentencia, dictada en la causa seguida contra la  
María Gato Lucas y otros por robo de dinero y efectos.

Dada en Jerez de los Caballeros á 17 de Febrero de 1883.=* 
Bartolomé Gutiérrez.==El Secretario, Felipe Marcos.

LÁ. CAROLINA.

* Por providencia del Sré Juez de prim era instancia de este 
partido-, d ictada en caiísa por muerte de Francisco Alvarez Ro
dríguez, se ha mandado comparecer en los estrados de este 
Juzgado* sito en la calle de Gracia, con el fin de que tenga lu 
gar la práctica de cierta diligenciará Eloísa Gálvez, viuda del 
precitado Alvarez, dentro del término dé 15 días* contados des-* 
de la  inserción de la  present^ en la  G aceta-db Madrid y Bole

tín  oficial de la provincia, y con el íM ¿e q,ic i nga cumplido 
efecto la citación ch Gálvez focnio le presea-u; bajo aperci
bimiento que de no comparecer en ei iérmiho in- *c¿do le para
rá el perjuicio que naya lugar, y la firmo en La Carolina á 16 
de Febrero de -i883.=Juan Román.

LILLO.
D. Andrés Gallardo do las hieras, Juez de pim iera instancia 

¿e este partido.
Por e-1 presente cito y llamo á D. Juan Collado, como marido 

de Doña Magdalena Gómez, para que e:c térm ino de ocho d ía s  
desde la inserción de esM edicto en la  G a c e ta  de  M ad rid  com
parezca en este Juzgado á nombrar un perito por su parte, que 
en uaión de otro justiprecien la cr.sa que le ha sido em barga- 
dada, sita en Tembleque; pues así se lia acordado en el expe
diente sobre exacción de costas devengadas en autos seguidos 
con D. José Brun y Pegos sobre nulidad de demanda ej acutí va 
y en virtud de ignorarse donde habfia en Madrid, último do
micilio del mismo.

Dado en Lillo á 19 áe Marzo de 1883.=Andrés Gallardo do 
las Heras.=De su  orden, Eduardo Gómez. —P

MADRID.—AUDIENCIA.
Sebastián Carrasco y Cálvente, Juez de primeva in stan 

cia clel distrito de la Audiencia da Madrid.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Tomás Conde P i- 

ñeiroa, soltero, panadero, de 37 años, natural de San Martín 
de Mondoñedo, licenciado del presidio de Burgos.y cuyo para
dero en la actualidad se ignora, para que dentro del térm ino 
de 10 días se persone ante este Juzgado á ■responder dé lo s 
cargos que le resulten en la epusa que se le sigue por estafa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todss las Autoridades, así civi
les como militaras y dependientes de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y detención de Tomás Conde, ponién
dolo, caso.de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 20 de Febrero de 1883.=Sebasiián Oa- 
rrasco.=Por mandado de S. S.. Juan P. Ruiz.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital se cita y llam a á la 
madre ó pariente más cercano de Manuel Lorenzo Incógnito, 
hijo de padre desconocido y de María , natura l da Cangas de 
San Pedro, Ayuntamiento deFoz, de 86 años de edad, sustitu to  
del soldado Juan García, para que en el término de cinco días 
se presenten en la audiencia de S. S., sita en el piso principal 
del Palacio de Justicia, con el fin de ofrecerles la  causa que se 
instruye contra Manuel Alvarez Regueira por lesiones á aquél 
y  de cuyas resultas falleció; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2! de Febrero de 1883.=V.° B .°= C arrasco .= E l ac
tuario, Pedro Lafón.

MADRID.—BUENA VISTA.
D. Emilio Ayllón y Altolaguirre, Juez de prim era instancia 

del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por la presente, primera y única requisitoria, se cita, llam a 

y emplaza al procesado Luis Laredo, de 30 años de edad, rub io , 
delgado, barba corrida, sin bigote, tuerto del ojo derecho, en el 
cual tiene un granizo, que ha vivido en la calle de Gravina, 
número 6, principal derecha, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, á fin de que dentro del término de 10 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales, comparezca en dicho Juzgado á prestar la 
oportuna declaración indagatoria en la causa que en él se in s 
truye sobre sustracción de una capa y un violín, de la propie
dad deD. Vicente Juan Gutiérrez, contra el referido procesado; 
bajo apercibimiento de que si no compareciereis parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto i 
civiles como militares, procedan á la busca y captura del ex- .j 
presado sujeto, y caso de ser habido ¡opongan á mi disposición I 
con las seguridades necesarias.

Dada en Madrid á 21 de Febrero de 1883.=Emiiio Ayllón.=a 
Por mandado de S. S., Antero Martín Insausti.

MADRID.— CENTRO.

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Gómez García, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, y Juez de prim era 
instancia del distrito de la misma, se cita y llam a por medio 
del presente edicto y término de 10 días á un peón llamado 
Lorenzo y al albañil Pedro Ulloa, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, que en el día 16 de Enero último trabajaban en la 
obra perteneciente á la casa núm. 9 de la Ronda de Santa B á r
bara, como igualmente ai peón que en dicho día trabajaba con  
Basilio Marful, que también se ignora su nombre y apellidos; 
cuyos actuales paraderos y domicilios se ignoran igualme nte* 
á fin de que dentro del expresado término comparezcan en d i
cho Juzgado y Escribanía del actuario á prestar declaración en 
causa criminal que se instruye; bajo apercibimiento de que 
transcurrido el térm ino sin verificarlo les parará el perju icio  
que haya lugar.

Madrid 17 de Febrero dé 4883.=-V.* B.*«=Ei Juez, G óm ez.=  
El actuario, por mi compañero Uceda, Ramón Aguado.

MADRID.—CONGRESO.

D. Mauricio Marrón, Juez de primera instanéiá interino de l 
distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente requisitoria se llama y émplazá por térrn in o 
de 10 días á  Daniel Minder Yutti, natural de Húftoyl; can tó n 
de Bem a en Suiza, de 31 años de edad^solteró," del éomer cio, i

de estatura alta, rubio, delgado, con un poco de bigote, que ha 
vivido en la calle del Gobernador, núm. 27, principe 1, en com
pañía de Luisa Hidalgo, y cuyo actual paradero se ignora, con 
el fin de que se presente á cumplir la condona do dos meses y 
un día áe arresto mayor y además cinco días de p;-isión subsi
diaria por insolvencia de la. indemnización de 0>3 pesetas que le 
ha sido impuesta en causa criminal por el delito de lesiones; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey de España (Q. D. G.) se encarga 
á todas las Autoridades civil::s y militares y dependientes de 
la policía judicial precedan á la busca y captura del referí do 
rematado con el indicado objeto.

' Dada en Madrid á 15 de Febrero de 18S3.=MaurIcio Ma- 
rrón.=*Por mandado de S. S., Agapito Gil Manrique.

MADRI D.— HOSPIT a L.
D. Andrés Calleja y Sánela: z, Juez de p .huera instancia del 

distrito del Hospital de esta Corte.
Por la presente requisitoria, y en cumplimiento de lo que 

dispone la vigente ley de Enjuiciamiento crim inal se cita, 
llama y emplaza á Miguel Freile Gutiérrez, natural de Revilla 
de Collazos, provincia de Falencia, partido de Sal laña, de 26 
años da edad, cesante de montador de máquinas, cuyo domici 
lio y paradero se Ignoran, á fin de que en el término de nueve 
días se presente en este Juzgado y Escribanía del actuario 
á prestar declaración en causa crim inal que instruyo contra el 
mismo por el delito de robo frustrado; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca del referido Miguel 
Freile Gutiérrez, presentándolo en este Juzgado, caso de ser 
habido.

Dada en Madrid á 17 de Febrero de 1883,=Andrés O alleja.= 
Por mandado de S. S., por mi compañero Gargantiel, Francisco 
Cabrero de Frutos.

MADRID.—UNIVERSIDAD.
D. José González Cabeza, Juez de primera instancia del dis

trito  de la Universidad de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á una joven rubia, 

l bien parecida, estatura baja, en buenas carnes, de unos 20 
I años de edad, decentemente vestida y que con el supuesto 

nombre de Pía entró de criada .en la casa de Dona Jacinta Vi
llar, de esta vecindad, calle de la Luna, núm. 18, a fin de que 
en el término de 10 días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e ta  d e  M ad rid , comparezca en este Juz
gado de mi cargo á prestar declaración en causa que se la s i-  

: gue por robo; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
í declarada en rebeldía, parándola el perjuicio que haya lugar.
; Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q, D. G.) ex - 
i horto y requiero, y de mi parte ruego á todas las Autoridades, 

así civiles como militares, practiquen eficaces diligencias para 
* la busca y captura de la indicada joven, deteniéndola á dispo

sición de este Juzgado.
Madrid 1.° de Febrero de 1883.=José González.=Por man- 

: dado de S. S., Juan Vivó.

D. José González Cabeza, Magistrado de Audiencia te 
rritorial de fuera-de esta Corte, y Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de la misma.

Por la presente requisitoria, por una sola vez y término de 
10 días cito, llamo y emplazo á D. Mariano Martí)-uz Terroba, 
que vivió calle del Barco, núm. 3, piso principal; D. Manuel E. de 
Ahumada, Fuencarral, núm. 103, piso tercero; D. Rafael R o
mero Salas, calle del Rubio, núm, 16, piso tercero; D. Jenaro 
Almonte, calle de Preciados, núm, 86, piso principal; D. José
C. Yévenes, calle de Tudescos, números 36 y 38; D. Vicente 
Rafael Izquierdo, calle del Barco, núm. 13, piso principal; Don 
Atanasio Caballero, calle del Barco, núm. 36, piso segundo, y
D. José Hernández, calle de San Dimas, núm. 3, piso segundo, 
individuos de la Junta de la Sociedad titulada La Humanitaria, 
cuyo actual paradero se ignora y sus señas personales no 
constan, á fin de que dentro de dicho término comparezcan en 
el referido Juzgado de la Universidad, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia, de doce á tres de la tarde, á fin de re 
cibirles declaración sin juram ento en la causa que contra los 
mismos y otro instruyo por el delito de estafa; bajo apercibi
miento de que no presentándose les parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo  á la ley.

Al propio tiempo eneargo á todas las Autoridades tanto, ci
viles como militares, agentes de la ronda judicial, así como á 
todos los individuos de la Guardia civil, procedan á la busca y 
captura de los indicados sujetos, y caso de ser habidos los pon
gan en la cárcel á disposición de este Juzgado.

Madrid 5 de Febrero de 1883.*=JosóGonzález.=*El actuario, 
Felipe López.

D. José González Cabeza, Magistrado de Audiencia territo
ria l de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distri
to de la  Universidad de esta Corte.

Hago saber que en virtud de providencia dictada en los au 
tos de testam entaría de D. Fernando de la Fuente y García se 
sacan á la venta en pública subasta dos casas pertenecientes á  
í& misma, ambas¡sitas en término de esta Corte, barrio de la Sa^ 
lud ó de la Guindalera, construida una en el ángulo de la m an
zana núm. 5 del cruce de la calle de la Jerónima y de Diez, que 
tiene de área 630 metros y seisdacímetros cuadrados, tasada en 

I £1.683pesetas 49 céntimos,y la otra casa en la calle de Diez, com - 
f prendidaien la manzana núm. %, midiendo una superficie de 396 
metros 68 centímetros cuadrados, j ustipreciada en &6Q1 pese-
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tas 12 céntim o^ fe  c fijas tasaciones se rebaja el 45 por 400,J y 
salen á s ú b i t a  bajo el tipo la primera de 9.981 pesetas y gla 
segunda. d6 7.312 peWcas; para el remate de ambas ó de cual-.
(l u i"<sra de chas, m  que s ó l o  s e  adm itirán postaras que cu oran

"respectivo prerfio, se hr, señalado el día 49 de Abril próxim o 
venidero, a l a  una de la larde, en la sala audiencia de este 
Juzgado, p • so principal dei Palacio de Justicia, y los títulos de 
propiedadt con los cuales habrán de conformarse los licitado- 
res, estarán de manifiesto en ia inscríbanla del actuario, para 
que puedan e x a m in a r lo s  las personas que quficrim tomar parte 
en la subasta, quienes habrán de consignar previamente en la 
’mes¿: dei Juzgado respecto de la casa primeramente expresada 
la cantidad de 993 pesetas 40 céntimos y de la segunda 734 pe
setas 20 céntimos, que se devolverá acto continuo del remate, 
excepto la citl mejor postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación y en su c^so 
como parte del precio de la venta.

Dado en Madrid á 46 de Marzo de 1883.=José González.^ 
Ante mí, Manuei Viejo. ^

MÁLAGA.—ALAMEDA.
D. Félix López de Uzaldc, Juez municipal suplente del dis

trito  de la Alameda, é interino de primera instancia |de esta 
ciudad, etc.En virtud de la presante requisitoria llamo yf^busco por 
término de 40 días, contados desde 1a inserción de la presente 
en la G a c e t a  d b  M a d r id  y Boletín oficial üde esta provincia, á 
Juan Bernal Montes, natural y vecino de Coín, residente en 
esta localidad eu la Torre de San Telmo, soltero, jornalero, 
de £8 años, con instrucción, cuyas señas personales son: esta
tu ra  regular, color claro, cara larga, barba poblada, cabellos y 
cejas castaño oscuro, ojos pardos, nariz y boca regulares, sin 
ninguna particular, cuyo paradero se ignora, á quien estoy pro
cesando por el delito de lesiones á Manuela Jiménez de Laño 
y otros, para que dentro del expresado término se persone en 
los estrados del Juzgado, sito edificio nombrado San Agustín, 
con objeto de practicar cierta diligencia; apercibiéndosele que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar con arre
glo á la Compilación general de Enjuiciamiento criminal an 
tigua, declarándosele en su consecuencia rebelde.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de
más dependientes de la policía judicial procedan á la busca 
del expresado sujeto, y en su caso su comparecencia en este 
Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 44 de Febrero de 4883.=Fe- 
lix López de U zalde.=Por mandado de S. Juan Durán.

E n  virtud de la presente, y de orden del Sr. Juez de prime
ra  instancia del distrito de la Alameda, según lo mandado en 
providencia de este día, y en la causa que se sigue sobre falsi
ficación de documentos para exceptuar del servicio de las arm as 
á  Antonio Molina Garrido, se cita á José Molina Garrido, 
de 40 años, para que se persone en los estrados del f Juzgado 
sito edificio nombrado San Agustín, dentro del término de 40* 
días, contados desde la inserción de la presente en el B oletín  
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , con objeto de 
recibirle declaración en dicha causa.

Málaga SO de Febrero de 1883.=Juan Durán.
MÁLAGA.—MERCED.

D. José María de Lara, Juez de primera instaáéia del distri
to de la Merced de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do pende ejecutoria contra Francisco Huelgas Villalba, cono
cido por el Tuerto, hijo de José y Francisca, natural de Jun
quera, vecino de esta ciudad, soltero, panadero, de 45 años de 
edad, sobre hurto, en la cual en virtud de no haber sido ha
bido en su domicilio, ignorándose su actual residencia, se ha 
mandado expedir la presente para que dentro del término de 
10 días, á  contar desde su inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , se persone ante este Juzgado; 
apercibiéndole con que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Y á la ves ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación j  dependientes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del Francisco Huelgas Villalba, remitiéndolo 
caso de ser habido á disposición de este Juzgado con las se
guridades convenientes.

Dada en Málaga & 7 de Febrero de 1883.==José María de 
L ara .= E l Escribano, Manuel Arenas García.

D. Alberto Ripcdl de Castro, Juez mi inicipa!, é interino de 
prim era instancia del distrito de la Merce d  de esta ciudad.

Por la  presente se cita, llama y emplaz á Miguel Gómez 
García, natural de Colmenar, vecino de est a ciudad, soltero, 
de 31 años, cuyo paradero se ignora, para que en e* térm ino de 
JQ días se presente en la cárcel pública á dis¿ posición de este 
Juzgado que le reclama para que extinga la pena ’ fiue se le im 
puso en causa sobre lesiones á Emilio Martínez.

Requiero á todas las Autoridades y agentes de* Ia policía 
judicial para que procedan á la busca y captura de dicho re

c a ta d o ,  y siendo habido se le conduzca á esta cárcel a  m* dis
posición.

D ^da  en la ciudad de Málaga á 14 de Febrero de 184 ^ .« A l 
berto i^ipoH de ,Castro.=Por mandado de S. S., Die^?° M. 
Egea. v

MOGUER.
D. Manuel S^rna Higuero, Juez instructor de esta ciudad J  m partido. '
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Ortega Blanco, |

ve/cino de la villa de Escaeen& del Campe, mayor de edad, v iu 
do, empleado que ha sido on la Compañía de los ferrocarriles 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, cuyo actual paradero se ig 
nora, para que en Al término de 40 días, á  contar desde el en 
que el presente aparezca inserto en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e l a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado con 
el fin de que amplíe la declaración que tiene prestada en causa 
que en esto Juzgado se instruye por virtud del incendio ocu
rrido en la  dehesa del Puerto, término de Niebla y en Propios 
de aquella villa; apercibiéndosele que de no comparecer le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Moguer á 48 de Febrero de 4883.=Manuel Serna 
Higuero.==Por mandado de S. S., Federico Masa y Bueno.

MULA.
D. Vicente Aubán y Pérez de Montagudo, Juez de prim era 

instancia de este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Pedro R u

bio Corbalán, vecino de la villa de Pliego, para que en el tér
mino de 40 días, á contar desde 1a fecha de la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
á  prestar cierta declaración en el expediente que se sustancia 
en el mismo y actuación del que suscribe, para hacer efectivas 
las costas en que está ordenado por S. E. ia Audiencia del te 
rritorio  el penado Pedro Bermejo Vélez en causa sobre homi
cidio; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Muía á 7 de Febrero de 4883.=Vicente A ubán .=  
Por su mandado, Antonio Duarte.

NAVALMORAL DE LA MATA.
D. Félix Herreros, Juez de instrucción de esta villa y su 

partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Román Corchero y 

Jim énez, natural de Peñalsordo, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término' de«40 días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a ' d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia de Cáceres, comparezca en el c i
tado Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se instruye por hurto de cinco reses 
vacunas; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde 
y le pararán además los perjuicios á que haya lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares de la Nación y á todos los agentes de la po
licía judicial procedan por cuantos medios esten á su alcance á 
la busca del Román Corchero, y caso da ser habido lo pongan 
con las seguridades convenientes á disposición de este Juzgado, 
á cuyo fin se anotan las señas del Corchero, que son las ¡si
guientes.

E statura alta, color moreno, pelo negro, nariz regular, ojos 
pardos, barba poblada; edad 40 años; viste pantalón de paño 
blanco, chaqueta y chaleco de paño negro, alpargatas abiertas 
blancas y sombrero ancho color negro.

Dada en Navalmoral de la Mata á 45 de Febrero de 4883.=  
Félix Herreros.==Por su mandado, Domingo González.

OVIEDO.
D. Manuel Fernández Ladreda, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Oviedo y su partido, y por su ausencia D. Ma
rio Blanco, Juez municipal.

A todas las personas que el presente edicto vieren ó de él 
tengan conocimiento, hago saber que en este Juzgado y por 
testimonio dei Escribano que autoriza se está siguiendo causa 
por sustracción de un cáliz, uña patena y una cucharilla, todo 
de plata, y cuyas señas se expresarán á continuación, de la sa
cristía de la iglesia parroquial de San Adriano del Monte, Con
cejo del mismo nombre, cuyo hecho ocurrió al parecer la noche 
dei 30 de Octubre último; en dicha causa estimó expedir re 
quisitorias, que se insertasen en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia para la busca fie los objetos roba
dos y detención de la persona en cuyo poder se encontraren.

En su consecuencia se pone la presente, por medio de la 
cual ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca de los expresados objetos, 
poniéndolos, ca&o de ser hallados, á disposición de este Juzgado 
con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren.

Dado en Oviedo á 85 de Febrero de 4883.=Mario B laneo.=  
Por su mandado, Carlos Soler Castañón.

Señas de los efectos hurtados.
El cáliz pequeño y en proporción la base ancha y lisa , todo 

de plata antigua y muy gastado; la parte interior de la copa 
dorada, todo liso y tenía unas letras en el piso que no se sabe 
lo que decían.

La patena también de plata, muy gastada y sumamente 
delgada.

La cucharilla asimismo de plata, y tenía un agujero, del 
que pendía una cinta chica de seda negra.

ORENSE.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre D. Juan Puertollano Valenzuela,.Juez 
de instrucción de Orense.

Por la p r e se n te  requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Novoa Valeirón, vecino de Sobral de G ustey, término munici
pal de Coles, á fin de que en el término de 10 días se presente 
en este Juzgado á fin de* notificarle la sentencia dictada en 
causa que se le formó sob re falso testimonio y cumplir luego 
la pena de dos meses y un aba de arresto mayor que le fué im
puesta; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el
perjuicio que hjaya"lugar en derecho.

A la vezvmeargo 4 todas las Autoridades civiles y militares

la captura de dicho sujeto, poniéndole, caso sea habido, á dis
posición de este Juzgado, p>ra lo cual se insertan las señas per
sonales y traje de aquél.

Dado en Orense á 45 de Febrero de 4883.=Juan PuertoIIa- 
no.=D e su orden, Ricardo García.

Señas de Juan Novoa Valeirón.
E statura regular, edad como unos 50 añ o s, barba poblada* 

ojos claros, pelo negro canoso, cara larga, naris regular; lo fal
tan dos dedos en la mano derecha; viste pantalón de pardomonte, 
remendado y viejo , chaleco de tina, también viejo ; ¡chaqueta 
de pardomonte, remendada; sombrero negro viejo, y calza bor
ceguíes ordinarios.

ORIHUELA.
D. Antonio García Galiana, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de la  

causa criminal que instruyo sobre robo en la casa de D. Luis 
Rodríguez y asesinato de su herm ana Doña Angustias, se llama 
y emplaza á Blas Barceló Madrona, natural de Elche, de 55 á 60 
años de edad, casado, de estatura regular, bigote cano, delgado 
de cuerpo, tiene en uno de sus brazos una marea de color azul 
como las que usan los licenciados de presidio, y vestía cha
queta y pantalón de tela algo oscura, gorra y alpargatas de cá
ñamo en forma de zapatos, y lleva cédula personal expedida 
por el Jefe económico de Valencia, como residente én M archa- 
lenes en Octubre de 4884, y ájsu hijo'Antonio Barceló Díaz, 
de 45 años de edad, bien desarrollado, lo que le haca aparecer 
de más edad* color sano, pelo castaño oscuro, ojos ¡pardos, de 
estatura un poco alta, delgado, que le asoma el bozo en la cara, 
y vestía blusa azul clara de tela [mallorquína, pantalón largo 
de color ceniza, gorra de pelo color castaño oscuro y alpargata 
cerrada en forma de zapato, llevando cédula personal expedida 
por la Administración económica de esta provincia á  últimos 
de Agosto ó primeros de Setiembre del año próximo pasado, 
para que deatro del término de 40 días se pesenten en las cár
celes de este partido á fin de responder á  los cargos que les re
sultan en la expresada causa; bajo apercibimiento de que en 
otrp caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á las leyes.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial que por todos los medios que les sugiera 
su celo procedan á la busca y captura de los indicados dos 
sujetos, y caso de ser habidos se les conduzca á estas cárceles 
en calidad de presos, con las seguridades convenientes, á  dis
posición de este Juzgadó.

Dada en Grihuela á 6 de Febrero de 4883.=Antonio Gar- 
cía.*=Por mandado de S. S., Enrique Oltra,

PALENCIA.
En virtud de providencia del Sr. D. Mariano del Mazo y  Rel- 

noso, Caballero de la R ea l. y distinguida Orden de Carlos III* 
Juez de instrucción de esta ciudad de Palencia y su partido, 
se cita, llama y emplaza á Vicente López, cuyo segundo ape* 
llido se ignora, de 85 años de edad, soltero, natural que se 
dice ser de Fuente Lisandro, jornalero, alto, color sano, cara 
redonda, barba poblada pero afeitada, pelo negro; viste bomba
chos rayados color azul, y Andrés Muñoz, también como de 
£5 años, natural que dice ser de Cabañas, de estatura baja, pelo 
negro, chato, color moreno; viste bombachos, blusa y boina 
azul y botas blancas, y que en Diciembre último estaban am
bos sujetos sirviendo en Dueñas, para que comparezcan en la 
audiencia de este Juzgado en el término de 45 días, á contar 
desde la inserción de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , á  
responder á los cargos que les resultan en causa sobre lesiones 
á Lorenzo Martín; apercibidos quede no verificarlo *serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todos los funcionarios de la 
policía judicial procedan á la busca y captura de los expresa
dos sujetos, poniéndolos á disposición de este Jurado.

Palencia 49 de Febrero de 4883.=Mariano del Mazo y R ei- 
noso.=El Escribano, Lorenzo Paz Guerra.

PALMA.—LONJA.
D. Guillermo Ignacio Mas y Vaquer, Juez municipal del dis

trito de la Lonja de esta ciudad, encargado del despacho del 
Juzgado de primera instancia del mismo distrito por ascenso 
del Sr. Juez propietario.

Por la presente requisitoria se cita y llama á D. José Tor- 
tella y Fleixas, hijo de Lucas y de María, natural y vecino de 
esta ciudad, de £4 años de edad, para que dentro del termino 
de 45 días, que se contarán desde la inserción de la presente re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente á este Juzgado 
para notificarle el auto por el que se declara terminado el su
mario en la causa contra el mismo seguida por delito de lesa 
majestad y consiguiente emplazamiento; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le pararán los perjuicios á que haya 
lugar.

Asimismo encargo á los Sres. Jueces de primera instancia 
y demás funcionarios y Autoridades de la policía judicial que 
procedan á  la busca y captura de dicho Tortella y  lo pongan ¿ 
disposición de este Juzgado, caso de ser habido.

Palma 30 de Enero de 4883.=Guillermo Ignacio Mas.=Por 
su mandado, Antonio María Roselló.

#

D. Guillermo Ignacio Mas, Juez municipal Letrado del dis
trito de la Lonja de la ciudad de Palma, encargado accidental
mente de la Judicatura de primera instancia del mismo.

En virtud, del presente edicto se cita, llama y  emplaza á  
una mujer que dijo llamarse María Ferrer, y  ser vecina del 
arrabal de Santa Catalina, y habitar en la calle de San Magín, 
número 8%, que el día #3 de Noviembre del año último fué
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aprehendida y detenida con tabaco de contrabando en dicho 
arrabal por la fuerza de carabineros, cuyas señas personales y 
actual domicilio se ignoran, para que dentro del plazo de nueve 
días que por único término se la señala, á contar desde el si
guiente a la publicación del presente, comparezca en este Juz
gado y Escribanía del infrascrito actuario á prestar declaración 
indagatoria en la causa que contra la misma se instruye de i 
oficio por contrabando; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Palma de Mallorca á 3 de Febrero de 4883.=Gui- 
llermo Ignacio Mas.=Por su mandado, Jorge Perelló.

PAMPLONA.
El Licenciado D. Mauricio Sagardía, Juez de primera ins

tancia en cargos de esta ciudad y su partido.,
Por la presente requisitoria se llama y busca á los procesa

dos ausentes y de ignorado paradero Manuel López Mendiluz, 
de edad de 34 años, y Aniceto López y Azcona, de 32 años, 
ambos solteros, labradores, naturales y domiciliados última
mente en la villa de Puente la Reina, y cuyas señas son: es
tatura regular, pelo negro, cejas al pelo, nariz regular, barba 
poblada, y visten como los labradores dé su pueblo, para que 
en el término de 10 días comparezcan en este* Juzgado á res
ponder y defenderse en la causa criminal que se les sigue en 
el mismo por robo ejecutado en la casa de su convecina Doña 
Mamerta Diez; bajo apercibimiento que si no se presentan les 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de En
juiciamiento criminal.

Dada en Pamplona á 8 de Febrero de 4883.=Mauricio Sa- 
gardía.=Por su mandado, Dionisio Itúrbide.

El Licenciado D. Mauricio Sagardía, Juez de primera ins
tancia en cargos de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y busca á los procesa
dos ausentes y de ignorado paradero Manuel López Mendiluz < 
de edad de 34 años, y Aniceto López y Azcona de 32, ambo 
solteros, labradores, naturales y domiciliados últimamente en 
la villa de Puente la Reina, y cuyas señas son: estatura regular, 
pelo negro, cejas al pelo, nariz regular, barba poblada y visten 
como los labradores8 de su pueblo, para que en el término de 
10 días comparezcan en este Juzgado á responder y defenderse 
en la causa criminal que se les sigue en el mismo por robo eje
cutado en la casa de su convecino el estanquero D. Matías Iru- 
jo ; bajo apercibimiento que si no se presentasen les parará el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dada en Pamplona á 8 de Febrero de 4883.=Mauricio Sa- 
gardía.=Por su mandado, Dionisio Itúrbide.

PURGHENA.
Por la presente cédula, y á virtud de providencia dictada en 

«1 día de hoy por el Sr. Juez de instrucción de este partido en 
la causa criminal que se instruye contra Miguel Acosta Ca- 
rrión, vecino de Tíjola, sobre hurto de mineral, se cita á Juan 
Acosta Segovia, vecino de dicha villa de Tíjola, afín de que en 
el término de 15 días, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado para prestar una declaración.

Purchena 20 de Febrero de 4883.=E1 Escribano, Pedro 
Rubio.

SAN FELIÚ DE LLOBREGAT.
Por el presente, y en virtud de lo acordado por el ilustrísi- 

mo Sr. D¿ Federico Galicia y Galicia, Juez de primera instan
cia de este partido, en providencia de este día, proferida en 
méritos dal expediente sobre muerte intestada de D. Juan F e- 
rrer y Vilajuana, Registrador de la propiedad que fué de este 
partido, promovido á instancia de los herederos del mismo 
para la devolución déla fianza prestada por dicho D. Juan Fe-* 
rrer en razón’al cargo que desempeñaba, se cita y llama por 
quinta vez á todos aquellos que tengan alguna acción que de
ducir contra el propio Registrador para que la presénten en 
este Juzgado dentro del término legal y á los efectos de los ar
tículos 306 de la ley hipotecaria y 280 y  281 del reglamento 
general para la ejecución de la misma.

San Felíu de Llobrégat 30 de Diciembre de 4882.=Por dis
posición de S. S .=E i Escribano Secretario, Antonio Coll y Pa- 
dris.

SAN ROQUE.
D. Angel María de Zafra y Vázquez, Comendador de la Real 

y distinguida Orden de Carlos III, Jaez de instrucción y de 
primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Fran
cisca Baena Aguilera, vecina de La Línea, en la calle del Hor
no, de 64 años de edad, para que en el término de nueve días, á 
contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
en este Juzgado para notificarle la sentencia ejecutoria recaída 
en la causa por los delitos de asesinato y. homicidio contra 
Fernando Jiménez Retoto, alias Negro; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

San Roque 21 de Febrero de 4883.=Angel María de Zafra.=» 
Por su mandado, Rodrigo de Torres.

SAN SEBASTIÁN.
D. José de Marqúese, Juez municipal de esta capital, ejer

ciendo funciones del de instrucción por incompatibilidad del 
propietario.

Por el presente se cita á Prudencio Vidal, de 27 años de 
edad, agente de orden público, que estuvo en esta ciudad en 
Agosto de 1880, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 10 días comparezca en este Juzgado al gjbjeto 
de que preste declaración en causa criminal que pende en el

mismo contra Pablo González y otros sobr¿ robo de dinero y 
un reloj á Dimas Galán, natural de Alba de Tormes.

Dado en San Sebastián á 21 de Febrero do 1883.== José de 
Marqu@se.=Por su mandado, Manuel Arízmend^*

SEVILLA.—MAGDALENA.
D. Francisco Gayoso y Llórente, Juez de prLnerg instancia 

del distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Kere- 

dia Acosta, natural de Puebla del Maestre, vecino de esta capi
tal, soltero, esquilador y de 33 años de edad, para que en tér
mino de 20 días, que empezarán á contarse desde el áe la in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á 
oir y contestar á los cargos que le resultan en causa que contra 
él y otro se sigue por uso indebido de una cédula personal; 
apercibido de que dé no presentarse en dicho término, se pro
veerá lo que corresponda y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Sevilla 7 de Febrero de 1883.==Francisco Gayosc.=El ac
tuario, Manuel Martínez Reina.

D. Francisco Gayoso y Llórente, Juez de primera instancia 
del distrito de la Magdalena de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á cuaies- 
quier personas que hayan sabido la desaparición de un hombre 
que. se encontró cadáver á la izquierda del camino junto al 
olivar de Rosa, término de Gamas, el día 11 del actual, como 
á las doce de su mañana, y como de 60 años de edad, de un me
tro y 56 centímetros de estatura, de color blanco, pelo rubio 
cano, algo calvo hacia la parte anterior de la cabeza, de ojos 
azules, barba regular y recién rasurado y sin dientes, que ves
tía chaqueta color castaño oscuro de lana bastante deteriorada» 
chaleco de paño oscuro, faja encarnada, pantalón ceniza á lis
tas, cinturón de cuero estrecho, blusa azul limpia, camisa 
blanca muy limpia, camiseta interior de algodón, calzoncillos 
también blancos y calcetines de igual color, todo en buen es
tado y limpios y zapatos rusos engrasados.

Y para que llegue á noticia de todos y puedan presentarse 
á este Juzgado, sito en los altos del Ayuntamiento, á propor
cionar los antecedentes oportunos, se rubrica el presente en 
Sevilla á 16 de Febrero de 4883.=Francisco Gayoso.=El ac
tuario, Ildefonso Valdivia.

SEVILLA.—SALVADOR. ; B B
D. Manuel Sánchez Pizjuán, Juez de primera instancia ac

cidental del distrito del Salvador de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Prieto Barre

ra, natural de Coria del Río, vecino que fué de esta capital, 
casado, empleado, de 32 años de edad, para que en el término 
de 15 días, contados desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se pre
sente en la cárcel pública de esta ciudad á extinguir la con
dena que le ha sido impuesta en causa seguida contra el mismo 
por el delto de lesiones; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Y al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades ci
viles y militares y dependientes de la policía judicial para que 
se sirvan proceder á la captura del Prieto Barrera y á su tras
lación á la cárcel antedicha á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 42 de Febrero de 4883.=Manuel Sánchez 
Pizjuán.=El actuario, Manuel Moreno.

D. Rafael Molina y Fernández, Juez municipal, accidental 
de primera instancia del distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do de mi cargo y por ante el infrascrito que refrenda se ins
truye sumaria en causa criminal contra Fernando Montero 
Espinosa, sin que consten más circunstancias, por el delito de 
lesiones. En cuyo sumario, buscado el procesado para la prác
tica de cierta diligencia no ha sido habido, ignorándose su 
paradero.

En su virtud he acordado expedir la presente y otras de 
igual tenor llamando al procesado Fernando Montero Espino
sa, que es de presumir se encuentre en esta provincia, para que 
dentro del término de ocho días se presente en los estrados 
del Juzgado á responder de los cargos que le resulten en este 
sumario; bajo apercibimiento de que si no comparece le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Sevilla á 20 de Febrero de 4883.=Rafael Molina.= 
El actuario, Francisco de Mata.

SEVILLA.—SAN ROMÁN.
D. Fernando Rengifo y Maeda, Jüez de instrucción del dis

trito de San Román de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

José Gómez Rodríguez, alias Quintero, de esta naturaleza, ve
cino que fué de esta ciudad, calle Esperanza, núm. 40, de estado 
casado, vendedor y de 29 años de edad, para que en el preciso 
término de 45 días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia* 
comparezca en esta cárcel á extinguir la condena qué le ha 
sido impuesta en la causa contra el mismo seguida por resis
tencia á los agentes de la Autoridad; apercibido que de no 
comparecer se le declarará contumaz y rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civilfjs 
y militares que tengan noticias del paradero de Juan José Gró* 
mez* Rodríguéz, alias Quintero, procedan á su captura; y cons
titución en esta cárcel á mi disposición. .

Dada en Sevilla á 40 de Febrero de 48,83.=Fernaiulo Ren 
gifo.«=El actuario, José María Naranjo y  Mihura.

En virtud de providencia del Sr. Juez dé instrucción del 
distrito de San Román de esta ciudad, dictada en causa por 
encuentro de un cadáver sobre las aguas del río Guadalquivir 
el día 8 del actual, á las cinco de la tarde, en término de la 
villa de San Juan de Aznalfarache, cuyas señas y vestiduras se  
describen á continuación, se cita por término de* 40 días, á 
contar desdo la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r id  y Boletín oficial do esta provincia, á las personas que se
pan algo con referencia á la desaparición de dicho individuo, 
así como a los que se crean parientes de él, para ofrecerles di
cha causa; compareciendo para ello en los estrados de este 
Juzgado, sitos calle OrDonneil, núm. 21; las señas del expresado 
individuo son: como de 14 á 15 años de edad, sin vello, de es
tatura pequeña, cabello castaño oscuro, nariz corta, cara redon^ 
da; vestido con calzones y blusa azul de verano, como de mari
nero, camisa rayada encarnada, camiseta interior blanca, cal
zoncillos blancos, medias listadas en oscuro y zapatos rusos.

Y para su debida publicidad se expide el presente.
Sevilla 42 de Febrero de M83.=E1 actuario, José María Na

ranjo y Mihura.

D. Fernando Rengifo y Maeda, Juez de primera instancia 
del distrito de San Román de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Alvaro Marín, 
conocido por Piña y Alvarillo, vecino de esta ciudad, de oficio 
cochero, desempeñando este cargo con el Excmov Sr. Capitán 
general que fué de esta capital D. Emilio Terrero, sin que cons
ten otras circunstancias, para que en el término de 45 días, á 
contar desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente * 
en el Boletín oficial de esta provinci&y G a c e t a  d e  M a d r i d * com
parezca en la cárcel pública de esta capital con el fia de reci
birle declaración inquisitiva en la causa que contra el mismo 
se sigue en este Juzgo por muerte á José Carrión Gómez; aper
cibiéndole que de no verificarlo en dicho término se le decla
rará contumaz y rebelde, parándole él perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, Guar
dia civil y demás dependientes de la policía judicial, practi
quen diligencias en averiguación del paradero del referido, y 
habido procedan á su detención y conducción á la cárcel pú
blica de esta capital & disposición de este Juzgado al fin in
dicado.

Dada en la ciudad de Sevilla á 43 de Febrero de 4883.= 
Fernando Rengifo.«~El actuario, Manuel de Moya.

D. Fernando Rengifo y Maeda, Ju.z de primera instancia 
del distrito de San Román de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á dos desconoci
dos, de las señas que á continuación se expresan, los cuales 
én la tarde del día 40 del corriente y al sitio de las inmediacio- ' 
nes de la Venta de Mate acometieron con una pistola y un es
toque en mano á Antonio García Velázq.uez, y tirándole á tie
rra le ataron á un árbol, llevándose el mulo en que cabalgaba 
y una faja negra, unas botas de becerro blancas, una manta de 
paño negra; cuyo mulo es color castaño con lunares blancos en 
los costillares y algunos pelos blancos en la cara, cerrado, ca
pón, de más de marca, una cicatriz en el anca derecha, que le 
sirve de hierro, pelado recientemente á trasquilones, con des- 
perfección en la rodilla derecha, que: la tiene un poco más 
gruesa que la otra como de tener una lupia,, para que en el tér
mino de 45 días, á contar desde el siguiente al en que aparezca 
inserta la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel pública de esta ca* - 
pital con el fin de recibirle declaración inquisitiva *-n la caua* a 
que se les sigue en este Juzgado por el hecho indicado; aperci -  
bidos que de no verificarlo en dicho término se les declarar A 
contumaces y rebeldes, parándoles el perjuicio que haya iugfl »r.

Asimismo ruego y encargo á todos los Sres; Jueces, Gua r- 
dia civil y demás dependientes de la policía judicial praetiqt ien 
diligencias en averiguación de los referidos, y habidos pro ce
dan á su detención y conducción á la cárcel pública de • esta 
capital á disposición de esto Juzgado al fin indicado.

Dada en la ciudad de Sevilla á 43 de Febrero de 48 ,83.= 
Fernando Rengifo.=El actuario,Manuel de Moya.

Señas de los desconocidos*.

Uno vestido con terno oscuro, bajo de cuerpo- „ ar ,juto de 
cara y bigote, y joven, y el otro-como de 25-años, áe ás esta
tura, mal fachado y de peor traje que el primero.

SUECA.
D. Tomás Gutiérrez Báez.,, Juez de in&trucciéffi d e esta villa 

y su partido.
Por la presente se cita, 52ama y emplaza á PWjro Arguim- 

báu Orquín de 27 años de edad, hijo de Antonio y Salvadora, 
natural de Almusafes, soltero, empleado y vecino de Carlet, 
para que dentro, del término de 40 días cosap-arezca en este 
Juzgado para ln práctica de cierta diligencia «en causa que se 
le sigue; bajo ■apercibimiento de que en otro «caso le parará el 
perjuicio á qne haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civiles 
y  militares que en el caso de ser habido procedan á su deten
ción y lo ó onduzcan á la cárcel dé este partido y á disposición 
de este J uzgado.

Dada en Sueca á 49 de Febrero de 4883,=Tomás Gutió— 
rrez»=í?or su mandado, Francisco Carbonell.

TAFALLA.

D. Lázaro S&ioz de Robles, Juez de primera instancia de 
«ste partido.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo á Aquilino
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Dubsl, hijo de Zenón, gitano ambulante, sin domicilio fijo, 
cuyo paradero se ignora, de unos 17 años de edad, sin que 
consten más circunstancias de su personalidad, para que en el 
término de 15 dias, contados desde que se inserte en los 

nes oficiales de Navarra y Logroño y en la B a ce ta ^  d e  M a
d r i d , comparezca en este Juzgado con objeto de recibirle de
claración indagatoria en causa que se le sigue por homicidio; 
bajo apercibimiento de ser declarado reeelde y de pararle el
perjuicio que haya lugar.

Al pronio íiemuo ruego á todas las Autoridades y encargo 
á ios dependientes* de ia policía judicial, practiquen activas di
ligencias para la busca y captura de dicho sujeto, y conseguido 
lo remitan con las seguridades convenientes á las cárceles de 
este partido.

Tafalla 3 de Febrero de i 883.=L ázaro  Saxnz de Robles.= 
El actuario, Francisco de Escolar.

Señas.
E statura regular, bastante grueso, palo negro, imberbe, co

lor cetrino, picado de viruelas.

TARANCÓN.
D. Andrés Cavero Navarro, Juez de instrucción de esta villa

y su partido.
Por la presente se hace saber que en la causa que pende en 

este Juzgado contra Manuel Sánchez Frutos, alias Parroso, de 
esta vecindad, sobre injurias & funcionarios públicos, está acor
dado evacuar varias ¡citas por el patrón del laúd Juanito Vi
cente Pérez el Valenciano, el Capitán Tovaloy los marineros de 
estado sanitario Eduardo Virgen, Marcos Martineajy Antonio 
de la Cruz, cuyo actual paradero se ignora, por lo cual se ha dis
puesto citarlos por medio de la Ga c eta  d e  Ma d r id , á  fin de 
que llegando á noticia de los mismos manifiesten ante las Au
toridades de sus respectivos pueblos el punto donde residan, 
para en su vista librar los oportunos exhortos.

Al propio tiempo ruego y encargo á tedas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial que si llega á su noticia el 
paradero de dichos sujetos, lo pongan en el de este Juzgado á 
los fines convenientes.

Dado en Tarancón á 21 de Febrero de 1883.=*=Andrés Cave
ro . = P o r  mandado de S. S., Ricardo Segovia.

TORRELAVEGA.
D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de prim era instancia 

de este partido de Torrelavega.
Por empresente edicto se emplaza á los descendientes varo

nes de Deña María y Doña Catalina González Cacho y Herrera, 
que remidan y tengan su vecindad en el pueblo de Polanco, co
rrespondiente á este partido, o en dos leguas en redondo del 
mismo pueblo, para que dentro del término de nueve días im 
prorrogables comparezcan en forma en este Juzgado y Escri
ban ía  del actuario á contestar la demanda ordinaria promo
vida por el Procurador D. Manuel Carrera, en nombre y con 
poder de D. José María Pereda Díaz, vecino de Barcena de Cu- 
don,f Ayuntamiento de Miengo, sobre que se declare á éste con 
derecho para oesempeñar el cargo de patrono de la memoria ó 
patronato real de legos que en referido pueblo fundó el Ba- 
chIÍTer~D. Francisco González Cacho y Herrero, Presbítero, na
tu ra l del¡mismo pueblo; con prevención que de |n o  hacerlo les 
parará el perjuicio que h&ya lugar en derecho*

Dado en Torrelavega á 9 de Marzo de §1883.=cecíño del 
Barco.=*Por su  mandado, Felipe R. Salazar. —P

TORROX. .
D. Indalecio Villaverde y Lagos, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 15 

días al pi e cesado Francisco Fernández Navas, natural y vecino 
de Salares, casado, sin hijos, bracero, hijo de Juan y María, 
de 34 sños de edad, sin instrucción, de estatura regular, pelo 
castaño claro, ojos melados, nariz regular, barba regular, color 
bueno, y vestido á uso del país, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro de dicho término comparezca en este Juzgado con 
el objeto de practicar cierta diligencia acordada en la causa en 
su contra sobre hurto de efectos y ropas de la propiedad de 
Ana Crespillo Gutiérrez, de la misma vecindad, empezando á 
contarse dicho término desde que el presente aparezca inserto 
en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Madrid*. 
apercibiéndole que si lo deja trascurrir y no comparece le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles corno militares, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en el mío les ruego procedan á la busca del citado procesado, 
y habido que sea lo conduzcan ante este Juzgado.

Dado en Torrox á 17 ce Enero de l883,=Indaleeio Villa- 
verde.=Por mandado de S. S., Francisco Casqueros.

D. Indalecio Villaverde y Lagos, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 15 
días al procesado Antonio Pérez y Martín, conocido por Anto
nio Isidro, natural y vecino de Salares, de estado casado, con 
hijos, de ejercicio armero, hijo de francisco y de Mana, de 51 
años de edad, con in strucció n , de estatura un metro 625 milí
metros, pelo castaño con algunas canas, cejas al pelo y escasas, 
ojos melados, nariz larga, beca regular, cara enjuta, barba po
blada, color trigueño y viste á uso del país, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro de dicho término comparezca en este

Juzgado con el objeto do cumplir con lo prevenido en 1a. re 
gla 4.a del art. 2.® del Real decreto de 14 de Setiembre últim o, 
empezando á contarse el expresado término desde que éste apa
rezca inserto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M ad rid ; apercibiéndole que si lo deja trascurrir y no com
parece le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado 
rebelde.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
en el mío les ruego procedan á la busca del citado procesado, 
y habido que sea procedan á su prisión provisional y lo rem i
tan  con las seguridades convenientes á la cárcel de este par
tido y ¿ disposición de este Juzgado.

Dado en Torrox á i3  de Febrero de i883.=IndaIecio V illa- 
verde.=Por mandado de S. S., Francisco Casquero.

' VALENCIA.—MERCADO.
En el Juzgado de primera instancia del distrito del Merca

do de esta ciudad] y mi Escribanía se ha presentado demanda 
de juicio declarativo de mayor cuantía por D. Bernardo Safont 
y Maymir contra D. Francisco Peiró y Serrano, en la que se 
pide se pondene á  éste á que dentro del término de nueve días 
cumpla lo convenido en la escritura que ambos otorgaron en 49 
de Diciembre de 1878 ante el Notario D. Juan Crisóstomo Mo
reno, á[cuya demanda se acordó en el día 45 de Febrero último 
la siguiente providencia:

«Por presentada esta demanda con las copias que se acom
pañan,fjde lafque se confiere traslado á D. Francisco Peiró y 
Serrano, á quien se emplace para que dentro de nueve días im
prorrogables comparezca en los autos, personándose en forma.»

Y no sabiendo el paradero de D. Francisco Peiró por haber 
manifestado su esposa que hace más de un año se ausentó de 
esta ciudad, se ha mandado por providencia de 19 de dicho Fe
brero se practique la notificación del Peiró en los términos que 
dispone el art. 269 de la ley de Enjuiciamiento civil; con la 
prevención de que si no comparece le parará el perjuicio á  que 
hubiere lugar en derecho.

Valencia 3 de Marzo de 4888.«Salvador Perles. —P

VALVERDE DEL CAMINO.
En virtud del presente se hace saber que por ejecutoria de 

la Excma. Sala de lo criminal de la Audiencia de Sevilla de 4 
d© Diciembre de 1882, recaída en la causa seguida en este Juz
gado contra Vicente Noguera García,natural de Portalegre, reino 
de Portugal, y vecino de Villar de Santos, en la provincia de 
Orense, por lesiones á Antonio Cárdenas Rangel, se le ha con
denado al primero en dos meses de arresto mayor, con las acce
sorias de suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio 
durante el mismo tiempo, y á que abone al segundo 60 pesetas 
por indemnización de perjuicios, y al pago de todas las costas 
procesales. En su consecuencia, y como se ignore el paradero 
de ambos individuos, por providencia de este día se ha m anda
do publicar el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
para que sirva de notificación dicha ejecutoria con respecto al 
ofendido Antonio Cárdenas Rangel, y se cita al penado Vicen
te Noguera García para que en el término de 40 días, á  contar 
desde que tenga lugar dicha inserción, compareza en éste Juz
gado; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo se ruega á  todas las Autoridades civiles, 
militares, Guardia civil y agentes de orden público procedan 
á la busca y captura del Noguera García, remitiéndolo á dispo
sición de este Juzgado con las seguridades debidas.

Val verde del Camino 20 de Febrero de 1883.=E1 actuario, 
Juan Ramírez Cruzado.

VALLADOLID.
D. Manuel Mínguez Calvo, Juez de instrucción del distrito

de la Audiencia de esta ciudad.
Por el presente hago saber que en la tarde del 48 del actual, 

y hora de las cinco, ha sido hallado en las aguas del río Pisuer- 
ga, á  la orilla izquierda de la isla titu lada Los Tres Hermanos, 
entre arena y follaje, el cadáver de un hombre como de unos 
60 años, que vestía pantalón, chaqueta y chaleco de paño par
do, camisa blanca y zapatos negros gruesos, de cuyo punto fué 
extraído en la m añana del 19 del que rige y no ha podido ser 
identificado: se ha practicado la autopsia, y por ella resulta 
que ha muerto asfixiado por sumersión, y en este día se le  da 
sepultura, quedando las ropas expuestas al público en este Juz
gado por término de ocho días, á fin de que quien tenga algún 
dato que pueda contribuir ai reconocimiento de dicho individuo 
ó esclarecimiento del hepho que causo su muerte y sus circuns
tancias lo comunique á este Juzgado que instruye el correspon
diente sumario.

Por tanto requiero á las personas que tengan interés ó no
ticias se presenten á  reconocer dichas ropas y á poner §n co
nocimiento de este Juzgado las que puedan contribuir al esclare
cimiento de que se trata.

Dado en Valladolid á 21 de Febrero de 4883.-=Manuel Min*
guez.~=Por su mandado, Simón de Moneo.

VILLA JOYOS A.
De orden del Sr. D. Federico Castelló y Berenguer, Juez de 

primera instancia de este partido de Villajoyosa, cito á  Tomás 
Pérez Alemany, vecino de Sella, para que dentro del térpaino 
de 1 5  días desde la inserción de la presente enla G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca ante este Juzgado á evacuar una diligencia 
en la causa contra Lorenzo Pérez Giner y otros sobre lesiones

á Antonio Escoda; previniéndole que de no hacerlo le parará  
el perjuicio que haya lugar.

Villajoyosa 12 de Enero da 4883.—E1 Escribano, Miguel 
Vaello.

VERÍN.
©. Félix Munin Fernández, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Alonso 

Fernández, hijo  de Pedro y Antonia, de 42 años de edad, casa
do, sin hijos, labrador, vecino del pueblo de Camba de Caram
ba, en el distrito de Laza, cuyas señas personales se expresan 
á continuación, para que dentro del término de 20 días se pre
sente en e sta  sala de audiencia á manifestar si opta por que la  
tramitación de la  causa que se le instruye por el delito de 
hurto de un carnero á Domingo Requejo, de la misma vecin
dad, continúe por el antiguo ó nuevo procedimiento.

Por tanto, se ruega i  las Autoridades civiles y m ilitares y 
demás auxiliares de la policía judicial procedan á su busca y  
captura, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición con 
las seguridades debidas.

Dada en Verín á 3 de Febrero de 4883.»-Félix M unin .=
Por mandado de S. S., Juan de San Román.

Señas personales.
Estatura regular, nariz y boca lo mismo, color bueno, aire 

natural, ojos, pelo y cejas negros, barba poblada y sin n ingu
na seña particular; viste pantalón de tela negro, chaleco de 
p&ñomonte, camisa encarnada, sin ehaqueta, sombrero blanco 
y calza borceguíes de becerro negros.

D. Félix Munin y Fernández, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente se cita,, llam a y emplaza á Juan González 
Incógnito, hijo de Dominga y de padre desconocido, de 45 años 
de edad, soltero, sin oficio, natural de Gendró, en el partido de 
Puente Caldelas, cuyas señas personales se expresan á  conti
nuación, para que dentro del término de 20 días se presente en 
esta sala de audiencia & m anifestar si opta por que la tram i
tación de la causa que se le instruye por el delito de hurto  de 
varios efectos y dinero en el comercio de D. Paulino Veiga, de 
Verín de Abajo, continúe por el antiguo ó nuevo procedimiento.

Por tanto, se ruega á las Autoridades civiles y m ilitares, 
y demás auxiliares de la policía judicial procedan á su busca 
y captura, y en el caso de ser habido lo pongan á  mi disposición 
con las seguridades debidas.

Verín 7 de Febrero de 4883.—Félix Munin.—Por mandado 
de S. S., Juan de San Román.

Señas personales.
E statura baja, color bueno, ojos, pelo y cejas negros, nariz 

y boca regulares, sin ninguna seña particular; viste pantalón 
de tela rayada, chaqueta lo mismo llena de remiendos, chaleco 
de paño negro, sombrero negro, y calza zuecos de becerro.

ZARAGOZA.—PILAR.
D. Tadeo Gómez, Juez de prim era instancia del distrito del 

P ilar de la ciudad de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel González P in to , conocido por Cándido Martínez González, 
fugado de las cárceles de Madrid, y cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de 20 días, contados de su inserción 
en la G a c e t a  y Boletines oficiales de aquella y esta provincia* 
se persone en este Juzgado á óir la notificación de la sentencia 
pronunciada en causa con ira el mismo sobre hu ito  de un reloj.

Además se interesa á todas las Autoridades y manda á los 
agentes de la policía judicial procuren la captura de dicho pro
cesado, cuyas señas se expresan á  continuación, y caso de con
seguirla su traslación á este Juzgado con las seguridades 
debidas.

Dada en Zaragoza á 5 de Febrero de 4883.=Tadeo Gómez.—
Por mandado de S. S., Francisco Lucía.

Señas.
Edad 28 años, estatura alta, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 

pardos, nariz, cara y boca regalares, barba poblada y color sano;, 
viste pantalón, chaleco y chaqueta de pana, batas y  sombrero.

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
D. José María de la Iglesia, Juez de primera instancia del 

cuartel.de San Pablo de Zaragoza.
En virtud  de la presente se cita, llama y emplaza á  Francis

ca Gracia, natural del pueblo de Gargallo, en la provincia de 
Teruel, dedicada al servicio doméstico, para que dentro del 
término de nueve días se presente en la sala audiencia de este 
Juzgado, calle de la Democracia, núm. 62, con objeto de res- 
ponder á los cargos que le resultan en causa criminal que con
tra  la misma me hallo in struyendo sobre hurto.; pues de no * 
hacerlo así le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á * 
la ley. ' t

Al propio tiempo, en nombre de S. M. exhorto y requiero á 
los Jueces, Autoridades y agentes de policía judicial del te rri
torio en que aquella pueda encontrarse que de ser habida la
pongan á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 42 de Febrero de 4883.=*José María de 
la iglesia .*=*Por su mandado, Manuel Sauras.



Gaceta de Madrid.= Núm. 92. 2 Abril de 1883. 19

NOTICIAS OFICIALES.

Crédito general de ferrocarriles.
Acordado por esta Sociedad adjudicar por concurso las ex

propiaciones, explanación y obras de fábrica del ferrocarril de 
Murcia á Aguilas, en su sección de Álcantarrilla á Lorca, se 
admitirán proposiciones para dicha construcción en Barcelona 
hasta las doce de la mañana de día 19 del actual, en la calle de 
la  Merced, 1, bajo (despacho del Sr. Delgado, Inspector de esta 
Sociedad), y  en Madrid hasta el 20 de dicho mes, á las tres de la 
tarde, en esta Secretaría. ^

Dichas proposiciones deberán ser presentadas en pliego ce
rrado y  acompañadas del oportuno resguardo que acredite ha
berse efectuado el depósito de 20.000 pesetas en metálico ó va
lores del Estado al tipo de la cotización del día anterior, en el 
Banco Hispano-Colonial en Barcelona, ó en el Banco de Cas
tilla  en esta Corte.

A l efecto desde el día 3 del corriente se hallarán de m ani
fiesto en los puntos indicados el plano y  perfil longitudinal y  
el pliego de condiciones técnicas y  administrativas de la refe
rida construcción.

Ésta Sociedad se reserva el derecho de aceptar la proposi
ción que consideré más conveniente ó de no aceptar ninguna, 
y  devolverá los resguardos de depósitos, en los puntos en que 
estos se hubieren constituido, á los postores que no resulten  
adjudicatarios, antes del día 30 de este mismo mes.

Madrid 1.° de Abril de 1883.=E1 Director gerente, Joaquín 
Angoloti. —x

Grédito agrícola catalán.
SOCIEDAD ANÓNIMA.

Numero 146.—En la ciudad de Barcelona á 28 de Febrero 
de 4883, constituidos ante m í D. Miguel Martí y Sagristá, 
Notario del Colegio del territorio de esta Audiencia, con resi
dencia en la presente ciudad, y  testigos que al final se nombra
rán, los señores

D. Antonio Morera y Busó, soltero, propietario, mayor de 
edad, vecino de esta ciudad, según la cédula personal que tiene 
exhibida, de octava clase, núm. 2.403, librada por la Adm inis
tración de Propiedades é Impuestos de la provincia de Gerona 
con fecha 30 de Octubre del año último.

D. José Morera y  Busó, rentista, soltero, mayor de edad, 
vecino de esta capital, como aparece de la cédula personal que 
produce, de sexta clase, núm. 723, librada por la Administra
ción de Propiedades ó Impuestos de esta provincia con fecha 23 
de Octubre último.

D. Joaquín Robert y  Gorgoll, rentista, soltero, mayor de 
edad, de la propia vecindad, conforme aparece de su cédula 
personal que pone de manifiesto, de octava clase, núm. 2.381, 
librada por la misiña Administración con igual fecha que la  
anterior.

D. Eusebio Augé y  Mallachs, propietario, soltero, mayor de 
edad, de la misma vecindad, según aparece de la cédula perso
nal que exhibe, de quinta clase, núm. 706, expedida por dieha 
Administración con fecha 14 de Octubre del año 1881.

D. Juan Francisco Cisteró y Ballester, propietario, soltero, 
mayor de edad, de la misma vecindad, según resulta de la cé 
dula personal de quinta clase, que exhibe, núm. 1.048, expedida 
con fecha 8 de Noviembre de 1881.

D. José Guimet y Moret, platero, de estado casado, mayor 
de edad, de la misma vecindad, según así aparece de la cédula 
personal que pone de manifiesto, de octava clase, núm. 1.309, 
librada por dicha Administración con fecha 2 de Octubre del 
ano próximo pasado.

D. Agqstín jPeyra y  Vildósola, del comercio, mayor de edad, 
de estado casado, de la misma vecindad, como resulta de la cé
dula personal de décima clase, núm. 2.884, que exhibe, expedida 
por dicha Administración con fecha 3 de Octubre último.

D. Eudoro P ía y  Ravé, mayor de edad, soltero, propietario 
y  del comerció, de la propia vecindad, según se acredita por su  
cédula personal que exhibe, de novena clase, núm. 5.469, expe
dida por la propia Administración con fecha 11 de Octubre 
últim o.

D. Ursino Mitjans y  Y ilagelin, mayor de edad, del comer
cio, de estado soltero, vecino de esta ciudad, conforme resulta 
de la cédula personal que pone de manifiesto, de décima clase, 
número 759, librada por la misma Administración con fecha 
11 de Agosto del año próximo pasado.

D. César Mitjans y  Vilagelin, fabricante, casado, mayor de 
edad, de la propia vecindad, según lo acredita por su cédula 
personal que pone de manifiesto, de novena clase, núm. 2.646, 
expedida por la repetida Administración con fecha 17 de 
Agosto del año último.

D. Francisco Pía y  Broquetas, del comercio, soltero, mayor 
de edad, de la propia vecindad, como resulta de su cédula per
sonal que presenta, de octava clase, núm. 2.364, expedida por 
dicha Administración con fecha 21 de Octubre del ano último.

D. Tomás Pujol y Brunet, industrial, soltero, mayor de edad, 
de esta vecindad, como resulta de la cédula personal que pone 
de manifiesto, de octava clase, núm. 3.956, librada por la repe
tida Administración con fecha 12 de Enero último.

D. Antonio Canadell y  Prat, soltero, del comercio, mayor de 
edad, de la misma vecindad, como lo acredita por la cédula per
sonal que presenta, de núm¿ 3.378, librada por dicha Adminis
tración con fecha 18 de Noviembre de 1882.

D. Ramón Caballer y  Sáez, Abogado, casado, mayor de edad, 
vecino de esta ciudad, conforme aparece de su cédula personal, 
numero 4.229, de octava clase, expedida por dicha Administra
ción con fecha 28 de Setiembre del propio año 1882.

D. Jaime Buró y Andróu, viudo, del comercio, mayor de edad, 
de la misma vecindad, según resulta de la cédula personal que 
pone de manifiesto, de séptima clase, núm. 2.665, expedida por 
la  referida Administración con fecha 17 de Enero último.

D. José Oriol Mestres y  Esplugas, Arquitecto, de estado ca
sado, mayor de edad, de la misma vecindad, como resulta de la  
cédula personal que presenta, de sexta clase, núm. 555, expedi
da por la, propia Administración con fecha 24 de Setiembre 
próximo pasado.

D. Augusto Héyer y  Oreter, comisionista, de estado casado, 
mayor de edad, de la misma vecindad, según aparece de la cé
dula personal que pone de manifiesto, señalada de núm. 1.891, 
expedida por 3a Administración de esta provincia con fecha 14 
de Octubre del año último.

D. Antonio Oastelví y  Cabré, casado, escribiente, mayor de 
edad, vecino de esta ciudad, conforme resulta de la cédula per
sonal qpe exhibe, de novena clase, núm. 9.635, librada por la  
repetida Administración con fecha 19 de Febrero último,

,D . Antonio Fargas y  Soler, rentista, mayor de edad, de esr  
tado viudo, de la misma vecindad, según aparece de la cédula 
personal que pone de manifiesto, de octava clase, señalada con 
el líum. 2.473, librada por la propia Administración de esta 
provincia con fecha 26 de Octubre del año último.

?* ^a.rrepas y  Xuriach, casado, hacendado, mayor de 
edad, de la misma vecindad, como resulta de la cédula perso
nal de tercera clase, núm, 42, que exhibe, expedida por la pro

pia Administración de esta provincia con fecha 26 de Octubre 
del año 1882.

D. Baudilio Carreras y  Xuriach* hacendado, soltero, mayor 
de edad, de esta vecindad, como aparece de su cédula personal 
que presenta, de segunda elass, núm. 156, librada por dicha 
Administración con fecha 10 de Noviembre de 1881; teniendo 
todos, á juicio del suscrito Notario, la capacidad legal bastante 
para el otorgamiento de esta escritura, y  reunidos al objeto de 
constituir la Sociedad anónima denominada Crédito agrícola 
catalán, cuyos estatutos y reglamento se formularon y  esta 
blecieron con escritura que autorizó el suscrito Notario á 19 
de Diciembre de 1882; de los cuales resulta que el capital s o 
cial de 1.750.000 pesetas, representadas por 3.500 acciones 
al portador, de 500 pesetas cada una, han manifestado que d i
cho capital se hallaba completamente suscrito por los señores 
comparecientes, en la proporción siguiente:

Acciones.

D. Antonio Morera, cuatrocientas...................   400
D. José Morera, doscientas  ............................. 200
D. Joaquín Robert, trescientas treinta y o ch o .. . .  338
D. Eusebio Augé, cuatrocientas ....................  400
D. Juan Francisco Cisteré, vein ticinco ....................  25
D. José Guimet, o n ce . ................................  H
D. Agustín Peyra, doscientas.................   200
D. Eudoro P ía, ciento ..........     100
D. Ursino Mitjans, doscientas.....................................  200
D. César Mitjans, ciento................................................ 100
D. Francisco Pía, ciento......................................... . .  * 100
D. Tomás Pujol, ciento  ...............  100
D. Antonio Canadel!, cien to   ........................ 100
D. Ramón Caballer, cuarenta y cuatro   44
D. Jaime Busó, veintisiete .......................   . 27
D. José Oriol Mestres, treinta y tr e s . ...........  83
D. Augusto Heyer, veintidós.........................   22
D. Antonio C astelví, doscien tas.  ...................... *. 200
D. Antonio F argas, ciento........................      100
D. José Carreras, trescien tas.  ................................. 300
D. Baudilio Carreras, quinientas............................... 500

T o ta l, tres m il quinientas..................  3.500

Y teniendo lugar la presente convocatoria en el despacho 
del infrascrito Notario, para lo cual han sido llamados é inv i
tados con la debida anticipación los señores comparecientes, 
por aclamación ha sido nombrado Presidente para este' acto 
D. Antonio Morera y Busó, quien habiendo ocupado la Presi
dencia, y  resultando que los señores comparecientes son tene
dores de todo el capital social, ya que aparecen suscritas las 
3.500 acciones en la proporción á cada uno expresada, el señor

. Presidente, de conformidad coa el art. 3.® dé la ley de 19 de 
Octubre de 1869, declaró constituida Ja Sociedad anónima 
Crédito agrícola catalán , con domicilio en estsa ciudad, la cual 
se regirá por los estatutos y reglamento mencionados al prin
cipio de esta acta y los .cuales están sobre la mesa de la 
Presidencia.

Y después de haber manifestado el Sr. Presidente que desde 
luego los señores presentes debían reunirse en junta general 
para el nombramiento de los individuos que debían componer 
la Junta de gobierno y tomar los acuerdos que se creyesen ne
cesarios, dió por terminado este acto de constitución de la  in 
dicada Sociedad, y me requirió que levantase la presente acta 
en cumplimiento de lo prevenido en el indicado art. 3.* de la  
expresada ley, que firma dicho Sr. Presidente juntam ente con 
los testigos presenciales, que lo son D. José Solá y  Brugada y  
D. Antonio Sellas y  Trayter, ambos de esta vecindad, que tam 
bién suscriben.

Y del conocimiento del Sr. Presidente, edad, estado, profe
sión, y  vecindad; de que he leído,á todos los' presentes y testi
gos presenciales íntegramente esta acta, por haberlo así elegido, 
advertidos antes unos y otros del derecho que tienen  de leerlo 
por sí, y  de todo el contenido de la misma, doy fe.=A ntonio  
Mor era.«=José Sola, testigo .=A ntonio  Sellas, testigo. = E s tá  
signado.«~Miguel Martí y Sagristá.

ACTA.
Número 843.—En la ciudad de Barcelona, á 19 de Diciembre 

de 1882, ante mí D. Miguel Martí y Sagristá, Notario del Cole
gio del territorio de esta Audiencia, con residencia en la presente 
ciudad, y  testigos que al final se nombrarán, parecieron Don 
José Carreras y Xuriach, casado', propietario, mayor de ^clad, 
vecino d* esta ciudad, según cédula personal que preseqta, de 
tercera clase, señalada de núm. 42, librada por la A dm iáistra- 
ción de Propiedades é Impuestos de ésta provincia con fecha 
26 de Octubre último; D. Agustín Peyro y  Vildósola, del co- 

 ̂mercio, casado, mayor de edad, de la propia vecindad, según  
aparece de la cédula personal que pone de manifiesto, de décima 
clase, núm. 2.884, expedida por la referida Administración con 
fecha 3 de Octubre próximo pasado, y D. Eudoro Pía y  P*avé, 
mayor de edad, soltero, propietario, del comercio, de la misma 
vecindad, como lo acredita por la cédula personal que pone de 
manifiesto, de novena clase, señalada de núm. 5.469, expedida 
por la repetida Administración con fecha 11 del expresado 
mes de Octubre; teniendo todosdos comparecientes, á juicio del 
suscrito Notario, la capacidad legal bastante para el otorga
miento de esta escritura, dicen:

Que han convenido establecer una Sociedad anónima bajo 
la denominación de Crédito agrícola catalán, á cuyo fin vienen 
en otorgar los presentes estatutos y reglamento.

E ST A T U T O S.

Artículo 1.° Se crea una Sociedad anónima, bajo la denomi
nación de Crédito agrícola catalán , con domicilio en esta c iu 
dad y sucursales en todos los puntos donde lo estime oportuno 
la Junta de gobierno, con arreglo á lo dispuesto en el Código 
de Comercio, ley de 19 de Octubre de 1869 y demás disposicio
nes vigentes.

Art. 2.® La Sociedad tiene por objeta la urbanización y m e
joramiento de terrenos, todas las operaciones agrícolas de cré
dito mercantil, territorial é hipotecario en su mayor extensión, 
empresas industriales y  de toda otra especie, y cuanto más 
acuerde la junta general relacionado con estos objetos.

Art. 3.® El capital social será de 1.750.000 pesetas, represen
tado por 3.500 acciones al portador, de 500 pesetas una. Después 
de cobrado el 25 por 100 no podrá exigirse dividendo alguno  
mayor del 10 por 100 y con intervalos de tres meses de uno 
á otro.

Art. 4.® Cada acción da derecho á una parte del activo de la 
Compañía, proporcional al número de acciones en circulación. 
Las acciones serán indivisibles , no reconociendo la Sociedad 
más que un propietario por cada una. *

Art. 5.® E l capital podra aumentarse por acuerdo fie la Jun
ta de gobierno, con aprobación de la general.

Art. 6.® La duración de la  Sociedad será de 99 -años prorro
gab as p oH a  junta general,

A r t  7. Esta Sociedad se regífá por las entidades que á con
tinuación ?e expresan:

1.a La general de accionistas'.
2.4 La J d e  gobierno, que se compondrá de siete ind iv i

duos ¡elegidos por la junta general.
La de gobierno elegirá de su seno un P residente, un Teso

rero y un Contador. ‘
Los individuos designados para ejercer estos cargos deposi

tarán en ia Ca ja social 50 acciones y  25 los demá® Vocales de la 
Jum a, cuyos depósitos no serán devueltos m ientras no quede 
aprobado el último balance en que haya intervenido el inte
resado.

Art. 8.® El Presidente llevará la firma de la  Sociedad y  la  
representará en todos los actos con personalidad jurídica. Sin  
embargo, si la Junta de gobierno acordase nombrar uñ Adm i
nistrador, como para ello queda facultada, podrá conferirá  
este funcionario la firma y representación de la Sociedad.

Art. 9.° El balance anual se cerrará en 31 de Diciembre y  
se tendrá de manifiesto en las oficinas de la Sociedad durante 
ia segunda quincena del mes de Enero.

Art. 10. Será beneficio líquido de la Sociedad en cada aña  
lo que resulte de los ingresos obtenidos en concepto de u tili
dades, después de deducirse de éstos los sueldos, asignaciones 
de empleados, agentes y  comisionados, alquileres y  cualquier 
otro gasto necesario á la buena marcha de la Sociedad.

Art. 11. La junta general se reunirá ordinariamente en el 
mes de Febrero de cada año, y extraordinariamente cuando lo 
requieran los negocios de ia Sociedad, á juicio de la Junta de 
gobierno, ó lo solicitare un número de socios que representen 
la cuarta parte del capital social.

En todos los casos á la Junta de gobierno corresponde la  
convocatoria.

Art. 12. Los beneficios líquidos que resulten en cada ba
lance se distribuirán de la manera siguiente:

Ochenta por 100 á los accionistas.
Cuatro por 100 que la Junta de gobierno destinará según 

lo considere más conveniente á la formación de un fondo de 
reserva, ó al aumento de capital.

Diez y seis por 100 á la Junta de gobierno.
La Junta de gobierno podrá repartir en cada trimestre ó en 

alguno de ellos ios beneficios líquidos realizados durante dicho 
período.

Art. 13. La pérdida de una mitad del capital desembolsado 
importará la disolución de la Compañía.

RESQ&i AMENTO.

CAPÍTULO PRIMERO.
Del capital y  su representación .

Artículo 1.® Las acciones representativas del capital serán 
cortadas de un libro talonario; llevarán numeración correlativa, 
y estarán autorizadas por la firma del Presidente de la Junta 
de gobierno, Tesorero, Contador y el Secretario de la Sociedad.

Art. 2.® Las acciones que no concurran al pago de un d iv i-  * 
dentro pasivo dentro de los plazos que al efecto se hayan seña
lado incurrirán por este solo hecho en caducidad, sin que sea  
necesario publicar intimación ni requerimiento de ninguna  
clase. La caducidad se anunciará en el Boletín oficial de esta 
provincia y en dos periódicos diarios de esta capital, y si en 
vista de ello acuden los interesados dentro del término de 15 
días, la Junta de gobierno podrá dejarla sin efecto y admitir el 
pago, abonando el accionista moroso intereses del 6 por 100 
anual desde el día en que fuere debido.

Art. 3.® Las acciones caducadas serán sustituidas por dupli
cados, en los cuales se hará constar esta circunstancia, publi
cándose por los diarios los que hayan quedado inhabilitados.

Las duplicadas se pondrán en venta con intervención de Co
rredor de comercio, y  en caso de resultar algún sobrante des
pués de cubierto el dividendo exigido, se tendrá durante dos 
años á la disposición del tenedor de las acciones caducadas, 
quedando después á beneficio de la Sociedad.

Art. 4.® Del propio modo se considerarán renunciados en fa
vor dé la Sociedad los dividendos activos, los depósitos y cua
lesquiera otros créditos que no hayan sido recogidos después del 
trascurso de dos años de haberse publicado la correspondiente 
invitación para ello.

CAPÍTULO II.

De Ja ju n ta  general de accionistas.
Art. 5.® Las convocatorias para junta general se publica

rán á lo menos con 10 días de anticipación para las juntas or
dinarias y de tres á lo menos para lás extraordinarias.

Art. 6.® La junta general queda constituida legalm ente 
media hora después de la señalada para la reunión cualquiera 
que sea el número de los concurrentes, á excepción de aquellos 
casos en que por alteración del orden público ó por cualquiera 
otra circunstancia de carácter extraordinario hubiere ocurrido* 
algún impedimento que notoriamente bastase á disminuir la, 
concurrencia, á juicio de la Junta de gobierno, con los socios quei 
hubieren concurrido; debiendo entonces ó bien suspender la  
celebración de la junta, ó convocarse otra para notificar ó dejar 
sin efecto los acuerdos que se hubiesen tomado.

Art. 7.® La junta general asume la representación de b i 
Sociedad, y  por lo tanto sus acuerdos tienen carácter obliga -  
torio para todos los accionistas. ■■■ ■ ■. r  '¿

Art. 8.® El Presidente y el Secretario de Ja Sociedad, ó V js  
que accidentalmente hagan sus veces, lo son también de la  
junta general, y  formarán mesa con ellos los tres mayores í  ¿c- 
cionistas presentes que no ejerzan ningún cargo en la Socied &d.

Art. 9.® En las Juntas ordinarias, después de darse cuf mta 
del balance y demás escritos que la de gobierno haya puei do á 
la orden del día, re.deliberará sobre las proposiciones qu e tal 
vez hayan formulado los accionistas mediante haber sido pre
sentadas á la Junta de gobierno con cinco días de anticip ación 
y suscritas por firmas que representen una quinta par te del 
capital social. Las juntas extraordinarias únicamente jjodrán  
ocuparse del objeto para que hayan sido convocadas.

G&da 10 acciones darán derecho Aun voto, y  cada a* cionista 
no podrá emitir más de 10. Los acuerdos se- tomarán por ma
yoría absoluta. Los qué no posean dicho número p eerán  re
unirse y nombrar un delegado accionista que les rep? asente.

Art. 10. De las reuniones que celebré la junta f/eneral se 
llevará un libro de actas, cuyos acuerdos Armarán c on el P re
sidente y Secretario la mayoría de los que hayan intervenido 
en la redacción. j ,

En caso de no ponerse de acuerdo lo&indiyifiuos de la me
sa sobre la redacción del acta* ¿entro fiel término de cinco días 
de celebrada la junta llam arán á los cuatro mayores accion is- ‘ 
tas de los que hubiesen asistido, ó los que sigan en orden, si 
alguno se excusase ó no pudiese concurrir„ y la redacción que 
prevalezca por mayoría constituirá acta definitiva, la  cual po
drá leerse como recuerdo de antecedentes en la  sesión m ás  
próxima si algún accionista lo pidiese, pero sin adm itirse d is- . 
cusión sobre la mi&ma.

A r t . i l .  Para ooncurrir á la junta general requiere po
seer 10 acciones por lo menos. Estas quedarán, depositadas
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durante el término de la convocatoria á favor del interesado. 
La papeleta de ingreso es el úm oo titulo  ̂ trasmisible á dicho 
accionista para representarle y concurrir á la junta, sin que se 
admitan cartas de representación ni otra especie de autoriza
ciones. , , , . ,

El libramiento de papeletas quedara cerrado la víspera de 
la celebración de La junta y durante ia sesión estará de mani
fiesto un cuadro, en el que se liarán constar las papeletas ex
pedidas, con los nom bres de los interesados, la representación 
que hayan justificado y la numeración de las acciones.

Art. 18. Compete á la junta general:
4.a Tom ar acuerdo sobre aprobación  ó rectiñcación del ba

lance, bajo el concepto de que si no lo aprobase de plano tal 
com o Laya sido presentado por la Junta de gobierno, elegirá 
una com isión  revisora, compuesta de tres individuos, quienes 
form ularán dictam en dentro del término de 15 días.

Si la Junta de gobierno aceptase las condiciones del dicta
men, se ultimará el balance con arreglo á ellos; y en otrp caso 
habrá lugar al nombramiento,de amigables componedores para 
resolver la disidencia, siendo parte compromitenie la Junta de 
gobierno y la comisión revisora.

&.* Elegir los individuos que hayan de componer la Junta 
de gobierno.

3.® Resolver sobre la disolución de la Compañía, prórroga 
de su duración, aumento de capital ó fusión con cualquiera otro, 
y en general toda reforma de contrato social.

4.® Acordar sobre cualquiera proposición que fuere presen
tada, en conformidad á lo dispuesto en el art. 9.®

Art. 13. Durante el término de las convocatorias para ju n 
tas ordinarias estará de manifiesto el̂  balance, permitiéndose 
su examen y comprobación á los que justifiquen la calidad de 
socios.

CAPÍTULO III.
De la Junta de gobierno.

Art. 14 El cargo de individuo de la Junta de gobierno du
rará cuatro años: verificada la primera renovación, que será de 
tres individuos sacados á la suerte, s© continuará cada dos 
años; siendo cuatro ó tres los salientes, según corresponda, cabe 
reelección.

Art. 15. La Junta de gobierno podrá nombrar un Adminis
trador jefe de las oficinas cuando lo estime convenien te, y 
mientras no tenga lugar este nombramiento, tendrá dicUa jefa
tura el Secretario de la Sociedad, que será nombrado por la 
propia Junta.

Art. 16. La Junta de gobierno celebrará sesiones ordinarias 
á lo menos cada 15 días y las extraordinarias que promueva 
cualquiera de sus individuos.

De los acuerdos de la Junea de gobierno se llevará un libro 
de actas, que firmarán el Presidente y el Secretario.

Art. 17. No podrá Celebrarse sesión sin que concurran á lo 
menos cuatro miembros de la Junta, y los acuerdos se tomarán 
por mayoría absoluta de votos.

En los casos de empate el voto del Presidente será decisivo.
Art. 18. Los individuos de la Junta de gobierno remitirán 

entre sí el emolumento que tiene señalado, ya sea en porciones 
iguales, por el número de asistencias ó en la forma que mejor 
estimen.

Art. 19. La Junta de gobierno está facultada para proveer 
interinamente las vacantes que ocurran en su seno hasta la 
reunión de la junta general más próxima, la cual habrá de ser 
convocada inmediatamente siempre que llegasen á tres los 
nombramientos interinos.

Art. SO. La Junta de gobierno queda autorizada para reali
zar toda clase de negocio lícito, sea de la índole que fuera, ve
rificándolo por cuenta exclusiva de la Sociedad ó en participa
ción con particulares ú otras empresas.

Art. Si. En cualquier tiempo en que las leyes y disposicio
nes vigentes permitan la emisión de billetes al portador, esta 
Sociedad se constituirá en Banco de emisión y descuento y 
operará como institución de crédito territorial y agrícola, sin 
abdicar de las operaciones indicadas, sujetando á la junta ge
neral extraordinaria los acuerdos que sean oportunos para rea
lizar este objeto.

CAPÍTULO IV,
Del Presidente.

1̂ 5Art. %%. El Presidente representará lapociedad ante el Go
bierno y sus delegados, tendrá la firma social, presidirá las 
juntas generales y la de gobierno, siendo su voto cuando haya 
empate decisivo en todos los casos. Será de cargo del Presiden
te procurar la observancia de los estatutos y reglamento, pro
poner á la Junta de gobierno el nombramiento y sueldo de lo s ' 
empleados, convocar las juntas generales, la directiva y pro
poner cuanto crea conveniente.

Los Vocales por el orden que fuesen elegidos sustituirán al 
Presidente en ausencia ó enfermedades.

CAPÍTULO V.
Del Tesorero.

Art. £3. Estará á cargo del Tesorero el cobro y pago de los 
vcaudales de la Compañía, justificándolo por medio de libra
mientos expedidos por el Presidente. Será responsable de todas 
las cantidades que tenga en Caja, excepto los casos de robo á 
mano airada ó cualquier otro fortuito. Llevará un libro de en
trada y salida de los caudales, sellado y rubricado por el P r u 
dente. .

CAPÍTULO VI.

Del Contador.
Art. 24. Intervendrá todas las entradas y salidas de cauda

les, llevando al efecto los libres correspondientes.

CAPÍTULO VIL
Del Secretario*

\ ok la firma y representación social, si asi lo
if *  t*é gobierno, y vendrán á su cargo la re-

dación  de actas, eustoana <¥ archiv0’ expedición de certifica
dos y el gobierno de las o > . inas en genera , pudiendo ademas 
tercer el cargo de Adm mis/*ad° r> »  «  lo acordase la Junta 
de gobierno.

ARTICULO TRANSITORIO.

La Sociedad luego de constituida adquirirá el social
activo de la Compañía agrícola catalana en liquidación, P°f eA 
precio, pactos y condiciones que se ajustaren, á cuyo fin se 
nombrarán tres individúes que formen parte fie la Sociedad 
que con esta escritura se crea, para que acepten en nombre de 
la misma la escritura de venta perpetua que al efecto deberá 
otorgase por la  comisión liquidadora de aquella Compañía.

Se advierte que constituida que sea esta Sociedad, deberá 
presentarse copia auténtica de la misma en el Registro de co
mercio de esta plaza dentro del término de 45 días de su cons
titución, para los efectos prevenidos en el Código de Comercio.

Asimismo se advierte que dentro de los 30 días siguientes 
á la constitución deberá presentarse la expresada copia al li
quidador del impuesto de derechos reales y trasmisión de bie
nes de este partido, y verificar el pago del adeudo á los 46 
días siguientes al de su presentación, bajo la multa que la ley 
establece; de que ho enterado á las partes.

Así lo otorgan y firman, siendo presentes por testigos Don 
José Solá y Brugada y D. Antonio Sellas y Trayter, ambos ve
cinos de esta ciudad, que también suscriben.

Y del conocimiento de los señores otorgantes, estado, edad, 
posición, profesión y vecindad, de que les he leído y á los tes
tigos instrumentales íntegramente esta escritura por haberlo 
así elegido, advertidos ames unos y otros del derecho que tie
nen de hacerlo por sí, y del contenido de la misma, por haberse 
así otorgado, doy fe.=José Carreras.==Agustin Peyro Yildóso- 
la.=E. Pla.=*José Sola, testigo.** Antonio Sellas, testigo.*- 
Está signado.«=Miguel Martí y Sagristá. X —1343

A yu n tam ien to  con stitu cion a l d e  M ad rid
De los partes remitidos por la Administración principal da 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Yi« 
sita de policía urbana, resultan ser los precios á© los um vdm  
de «onsumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*35 á 4*67 pesetas- el kilogramo.
Idem fie carnero, de 4‘80 á 4*86 pesetas el kilogramo.
Idem de cordero, de 4*80 á 4‘86 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1‘40 á 4‘60 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, á 1*2-5 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de % á 2‘SQ pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 2 pesetas el kilogramo.
Lomo, á S‘75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3 á 4*50 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*44 á 0*56 pesetas el kilogramo,
Garbanzos, de 0*70 á 4*60 pesetas el kilogramo,
Judías, de 0*60 ¿ 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 & 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal* de 0*15 á 0*20 pesetas el kilegtm e*
Idem mineral, de 0*08 é 0*40 pesetas el kilogramo,
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1 á 4*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*15 pesetas el litro y de 10 á 12 el ¿eftálifco. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro y de 7 á § el decalitro, 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas ai litro y de 8*20 á 7*50 el 

decalitro.
Trigo (precio medio), á 31*62 pesetas el hectolitro.

Reses degolladas. — Vacas, 169. — Carneros, 409. — Corde
ros, 212.—Terneras, 107.—Ovejas, 40.—Total, 637.

En peso en kilogramos..   39.933*50

Del f®rH remitid* por U Administración principal 4$ 
y mUtrios remitan ser Us productos recaudados en asta sépiM 

$ns¡ día ie  ayer los siguientes:

Pantos do recaudación. Ptas. Cintt.Pantos do recaudación. Pías.

Toledo ...........  8.862‘95 Ciudad R e a l.. . . . .  1.836‘74
Segovia.. . . . . ...........  1.060‘88 Correos . . . . . . . . . .  457*68
N o r t e ¿ . 6.693*83 Mataderos.. . . . . . .  11.309*36
Bilbao   ................  1.631*97 Mostenses. . . . . . . .  1.509*55
Aragón....................   4.226*09 Imperial. . . . . . . . .  617*49
V a len cia ...  1.522*47 —~ ■ —
Mediodía  ................  18.702*79 T o t a l  . . . . .  54,831*50

Madrid 31 de Marzo de 4883.

Direccion general de Correos y TelegrafosSegún los partes recibidos, ayer llovió en Albacete, Avila, 
Cáceres, Coruña, Cuenca, Gerona, Orense, Segovia, Valladolid 
y Zamora.

O b s e rv a to r io  d e  fifae&rid, . .. 

mimr&égwM  M  Ma d.° ia Abril M 4882.
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i tm mM XVM . ' i
» ¡ ALim.,1 v temsisá ¿ü afrt. |

m m ., J tL »  m m
 "uJl'ZZ y *** *«***.! "Mátate.

6 da km . .  707*40 6 0 ¡ 50 NE,...  Calma .¡Nuboso.
$ de la m.. I 709 20 13 0 I 44*5 NE. , . .  Idem . .  {Cubierto.

n  del día. .  709 4 0 4 6*4 ¡ 4 8 5 SO  Idem . ,  fCasi cub •
id elafc ... 708*4 48‘4 I 439 OSO... B.a fie, ¡Nuboso,
ftd e k i.» . 708 4 7 4 4*9 i 42*i SO... . .  Id. i d . /  Casi cub.0
S d e k & .J  7Ó8 94 42 6 g 44 2 SO . . . .  BA lig.%Casi desp.0

Temperatura máxima del air®, á la sombra.. »•••«.**,," 496 
••••.. »•»<.»••».•«•, • •.•»»•••«• '6 0

M a r e a d a . * * . . . . . . . . » » . . . . . . . » . 436

temperatura máxima al Sol, á dos metros do te tierra« 23 9 
Idem id., dentro de urna esfera da cristal, . . . . . . . . , . . . ,  50*4

temperatura máxima á cisio descubierto, junto á h  
tierra vegetal ó la b o ra b le ....... .. .. .. . 280

Idem mínima,id.. . . . . . . . . . . . . . . , . . . , . . . . , s . 4 4

Diferencia..««« .» . a * a * 24' 5
Velocidad del viento m. las últimas §4 horas (kil4~' 

m e t r o * } . . , ¿ , , . ■  86e

« Oscilación barométrica, id. (milímetros}. 2*5
iUtura fd. con respecto á la media anual, á las muevo 

de la noche**•*«•••«•••••••••*•*•«••>»»*•••*<>'•*•«« "j*!*8

UuviaenW últimas2lhorftS(mik<L.,,,..«./,e. ,A ;  »

telegráficos recibidos en Qbsmtaí&ris ie MMrii «o» 
bra d esUio atmosférico m  mrios puntos i$ la Fmimsul* é 

nueve de la imñarn, y m Frmma é IMm á los mU. al
áte i.* is  Abril ie¿883.

a»acwaiwAfaaaMUtfcXJaM*aaMiiiafari>iiMniar8wiMini — iiiiiiioéi *wi 11 < WjBHhrfH*a¡WF*¡ nm* j nntaegacmr]HaBimTTO!aw,ŵ K--Mm. î'̂ ;

Altai» facía»
imaumbbia t r j T S .  - Í .W  «  ^  * « *

JliitLZ»

jS. Sebastián. 764‘S 4S‘7 N O .... Calma, Cubierto.f Tranq.1
B ilb a o ...... 7€6‘2 44‘8 B.*„. . .  Brisa.. Despejado. A. pie*1
Oviedo  764*3 4 0 5 N.. .  ■... Idem . .  Idem U.,».  ' ¿>
Corana (7h). 759‘5 4 7*2 ENE... Calma. Nuboso A. ag.1
Santiago. * ., 764 • 0 4 4*4 SE.. . . .  ídem..  Cubierto, .  »
O rense...... 764*5 42‘5 N O ..,. Idem.. Idem ».... »
fo^tevedra. 764 ‘4 4 2*6 S.  Idem..  Idem. . . . .  j»

O porto...... 768*5 ' 45*2 OSO.,,. Viento. Idem L,.,. A. ag.1
Lisboa (Sh„). 764*0 4 SSO. . .  Idem. „ Lluvia,, . .  Oleaje.
Cáceres..,..
Badajoz...,. 762 9 46*0 S . . . . . .  Calma. Cubierto», »

S.Fern. {7 h.) 767*8 4 6*3 S ......... B.1 lig.R ídem. . .  Tranq;1
S e v illa ....-  763*7 47*8 S O . C a l m a .  Ídem 1,. , »
f a r i f a . . . . . 766*0 4 9¿0 O ..,,.-. Brisa.. Despejado. Tranq.**
Granada.... 766‘S 45‘3 NE. . . .  Casi desp.0 »

Cartagena.., 763*4 4 8*4 N Calma. Celajes.,.. Tranq.1
Alicante...». 765*9 238 O . . . . . .  Brisa.íJ. Despejado, Rizadi»
Murcia, o., o o 764*9 4 8*0 ONO... ídem., húbose»,, »
Valencia. . . .  764*7 20‘0 SO . . . .  Idem. .  ídem „, , c, »
Palma | 764*4 48*5 SO ..., ,  Idqm..  Despejado, Tranq.1
Barcelona.. .  762*4 4 4*2 E . . . . . .  Calriiá. Ais. nubes, &

Teruel,...»,. 764*5 44‘6 O Idem.. Celajes,,*. »
Zaragoza....
Soria. . . . . .  * 764*2 8 2 s Idem.. Niebla..., »
Burgos...^.. 761*2 80 N . . . . . .  Idem .. Despejado. »
yaúadolid. , 767*5 4 0*0 N O.. . .  Idem . .  Idem . . . .  »
Salamanca.. 768*2 4i ‘í  N O .... Brisa.. Cubierto.. »
Segovia...., 7636 44*0 E . . . . . .  Calma. Despejado »

Madrid. . . . .  766*3 4 8*0 NE. . . .  Idem . .  Cubierta. ,  »
Escorial.  769*4 42*4 SE . . . .  Idem .7 Nuboso,. .  »
Ciudad Real. 763 9 48*6 O . . . . .  Brisa.. Cubiórto.. *
Albacete...» 767*0 45/5 NO. . . .  ídem .. Nubes.. . .  »

F a r í s . . . . . . ‘ 766*2 5*5 N E ... .  Idem.. Cubierta». »
iSris-Nez.. . .  767*7 4*8 E . . . . . .  B.1 lig.1 Despejado. »
St. MathienL 76(V7 '5*2 Brisa.. Idem/ . . — »
Isla d(Áik.». 764*4 7*6 NNE... ídem.. Cubierto. /  »
Biarritz.. . . .  765*1 40*5 O  Idem. .  Idem... . .  * *
Clermoat. . .  7«2‘9 8 4 O . . . . . .  Calma. Lluvia...» »
Perpiñán... .  765*0 4 0*8 O . a . . .  ídem. .  Cubierto.. »
Sicie.  ......... 762*7 78 N E .. . . Brisa. .  Idem . . . »  »
Niza..  764*9 8*4 E . . . . . .  Idem.. Idem, . « . .  n

M a lta .... . . .
Falerm o.... 765*3 42*8 SO... . .  Idem.. M.nuboso. a
Nápole*... . .
R o m a » ......! 765*4 40*8 [  % Calma. Cubierto..» »

mmsmama»:
Día 34.

VaidesevttlaJ 762*2 ¡ 44*0 jS...........[Brisa ..¡Cubierto... i
Oporto......{ 762*5 l U ‘4 [O...........IViento.¡Idem. JA. ag.*

A n u n cio s .

COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS Y V e
tadas por las Cortes, y saneippad,ás por S. M. el 

R ey, correspondientes^á la legislatura de (879,— 
Edicidn oficial, éontiépe, entre otras, las siguientes:

«Ley relativa á  las bases de la reforma de la de Enjuicia
miento civil; ley de Enjuiciamiento civil; leyes fijando la fuer
za del Ejército permanente para 1879-80 y 1880-81; idem de 
las fuerzas navales; otras concediendo varios suplementos de 
crédito, créditos extraordinarios y trasferencías de crédito; ley 
de presupuestos generales de gastos é ingresos fie la Península 
de 1880-81; otra limitando las facultades del Gobierno sobre 
concesión de créditos extraordinarios, suplementos y trasfe- 
rencias de crédito; otra sobre incompatibilidades y casos de 
reelección de Diputados á Cortes; otra sobre reuniones públi
cas; oirá relativa al dominio y aprovechamiento de aguas te
rrestres; otra de puertos, dominio y aprovechamiento de aguas 
del mar; otras sobre ferrocarriles y tranvías, etc. etc.»

Forma un volumen de 695 páginas, y se vende 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Qd,númi4, é. cuatro p cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Francisco de Paula, confesor y fundador, 
y Santa María Egipciaca.

Cuarenta Horas ea la iglesia del Carmen Calzado.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESP A N G IN A  las ocho y mtdia.— Un milagro 
m  Egipto.—Sainete. ;

TEATRO BE LA ZARZUELA.—A las oeho y tres cuar
tos.— Función 169 fie abono:—1Turno impar.—Adriana Angot.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—función 9.* de abo
no.—Turno 3.®—Le suplioe (Tune fenime.— Un mari quipicure.

TEATRO DE LA COMEDJA — A las ocho y media.— 
Función 9.a de abono.—TuVnó 3.°—(Compañía francesa).— Un 
mari dans du Coton.—Le true d'Aríhúr.

TEATRO-CIRCO DE F R IC E L A  las ocho y  media.— 
Función 4% de abono.^Semiramide. /  r

TEATRO LARA?—Á las nueve.—Como Pedro por su casa.— 
La %i%aña.—La receta,

TEATRO DE VARIEDADES* — A las ocho y  media.— 
La brigadiera.—De Getafe al paraíso, ó la familia del Ho |fa- 
rowa.—La canción de la Lola.


